
~!DAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACUlTAD DE DERECHO 

EL PROCESO ORDINARIO DEL 
TRABAJO 

r e s i s 
QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A 

JESUS SANCHEZ HERRERA 

MEXICO, D. F. 1970 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 





I.a presente táeie tué elaboreda 
bajo la direccidn del sr. ticen 
qiado Altreco Sánchez Alvarado, 
Catedrático de la Facultad de -
Derecho de la U.N.A.U., con au
torización del ~r. Alberto Tru.! 
ba tirbina 1 llirec tor del Semina
rio de Derecho del Trabajo de -
la propia Facultad. 



aon in.mensa gratitud y ceriilo 
a mi querida esposa que con
su apoyo y comprensión, supo-· 
dar aliento a mi vida de estu 
diante. -

A mis hijos: 

Jesós Antonio .. 
Magda Isela. 

Rub~n Alberto. 



Con cariño y veneración a mi
querido pucre, ejemplo de hon 
r.adez y rectitud. -

Sr. JesOs S~nchez Alvidrez. 

y 

A mi adorada medre: 

Que con su entereza y corifio, 
sembró en mi los principios -
básicoe, pérs afrontar con -
decisión y valor los proble-
mas de le vida. 

Sra. Celia Berrera de Sánchez. 

'"A mis hermanos: 

Ben;¡iamin, José Luis, Carlos, 
Daniel y Alma Celia. Con el
·inmenso cariño fraternal, 
que siempre nos h~ unido. 



Con afecto y cariüo a mie 
inolvidables pri~os. 

Ernesto Benjamín 

y 

Román Macias Sánchez. 

Como testimonio de amistad el 

Lic. Psblo Castill6n Alverez 

Francisco Jaramillo Ruiz 

Dr. Jorge Soto Blancarte. 

JOvenes integres y de f,g 
turo prometecor. 



Al Lic. 

C'on mi eterno agradecimiento, 
por la desinterezada ayude .. -. 
que siempre a sabido brindar
me. t!aestro y Amigo. 



Al c. Lie. 

LUIS :SOHE7ERRIA ALVAR!!:Z 

Con el afecto y admirsci6n que solo 
inspiron los grandes hombres. En es 
te dedicatoria, vaya un modesto pe-: 
ro sincero homenaje pare eeie ilus
tre mexicano, que ocuoa el sitio -
más honroso en la historia contempo 
:ránee de ?léxico. -



Al C. 

FAUSTDiC F'3L!X SERNA. 

Gobernador Constitucional de -
Sonora 1 Como un re·conocimiento · 
a su labor y apoyo, en pro de
le juventud estudiosa de mi Es 
tado natal. -



Al a. 

CARLOS ARGU:sLU:S ·m:t -RAZO. 

Como distinguido periodista, que 
siempre ha sabido interpretar y
apoyar sin cortaoiaas, las in-~ 
quietudes· de la Juventud unive:t'l
si taria. Jamás olvidare sus pala 
bras ~e aliento en los momentos= 
dif!ciles de mi vida de estudian 
te. -



. '. 

Al C. Lic. 

· CAlU.OS AR11'.Al!."'DC BIEBRICH. 

Como representante distin
guido de la juventud estu
diosa de Sonora. 



Al c. Lic. 

CAm:.oS Am!A.?IDO BIEBR!CH• 

Como representente distin
guido de le juventud estu
diosa de Sonora. 



• EL PROCESO ORD~ARIO · D:E:J, TRABAJO 

I.- Teoría General del Proceso. 

II.- El proceso laboral, sus earecter!sticas y principios 
que lo informan. 

C'APITULO SEGUNDO. 

I.- Conflictos de Trabajo, su elasifieaci6n. 

II.- Diversa naturaleza del proceso laboral, según la 
!ndole del conf'lieto. 

CAP!TtJLC TSRC3RO. 

r.- Procedi~iento oara la tramitación de los conf'lictcs
incividuales y· de índole colectiva jurídica en la -
Ley Federal del Trabajo de 19,1. 

II.- Actos procesales fundamentales. 

III.- Acción, audiencias de concilisción,' ce Demanda y --
Excepciones, ce Ofrecimiento·y Recepción de ?ruebas y 

-Alegatos. 

CAPITULO CUARTO. 

Particuleridsdes de los actos nrocesales en le nueva 

Ley cel Trebs.jo en ese Procedimiento. 

I.- Cooo se realizan lea audiencias de Conciliación, De
manda y Excepciones. 

II.- El Cfreciciento de Pruebas. 



III.- El desahoeo de Pruebas. 

IV.- La auoiencia de Resolución. 

CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA 



I N T R O D u e e I O N. 

Cuando ingresé a las aulas Wliveraitsrias y eep~ 

cialmente a la hoy Facultad de Derecho de la Universidad -

Uacione.l Autónoma de Máxico, tuve'un vivo sentimiento de -

inquietud por los problemas sociales de mi patria~ 

Más tarde, eomprendi que unos de loa derec~os 

que más correspondían a esa inquietud era el derecho del -

trabajo. 
. 

El Derecho del Trabajo, desde entonces me a?a---

sion6 profundamente, porque, a mi ente~der, reapondia y -

responde a una necesidad apre~iante del hombre; el ce di.!;-

nificar y comprender a la ?ereone humana cuando, pcr ser -

d~bil económicamente, re~uiere de esa comprensión y digni-

ficaci6n. 

Por eso, me he permitido escribir elgunes linees 

sobre el Derecho del Trabajo en alguno de sus aspectos in

teresantes, como lo es el procecimiento orcinario col tra

bajo. Si el procecireiento es la for:na externa del proceso

Y éste es la manera como se va e.hecer efectivo el cerecho 

del trebejo, que es un derecho ~ociel, mal puede aplicarse 



el derecho ::;ustantivo del trabajo, ai no se conoce y com-

prende a su derecho adjetivo, que ea el derecho procesal -

del trebejo, pues de nada eirve entender una norma eustan

tiva, si ~o puede ser prtctica y efectiva su eplicsci6n. 

Por otro lado, desde que abracé la carrera de -

Licenciado en Derecho, senti una profunde convicción ce mi 

destino que, como estudiente primero y despúes, como Pasa~ 

te ce Leyes, creo haberle destinado al servicio de las --

clases económicemente débile's de mi patrie, como son los -

trabajadores, e quienes les he prestado mis servicios como 

Procurador Au:xilisr de la Defensa del Trebejo del Distrito 

Federal. 

Creo, con ~due.rdo J. Couture, que la profesi6n -

de abogeeo implica una fé y un~ esperanza y, el igusl que

él cuando un hijo mio me pida un consejo sobre su destino, 

considerarla un honcr psra mi dec~rle que se hage abogado. 

El trabajo que presento, a le coneideraci6n ce -

elle B. Jurado ~xe.minador es simplemente un esfuerzo since

ro y limpio pare obteneT un titulo, el de Licencieco en -

Derecho y espero, que este humilde esfuerzo me haga acreedor 

e ten bonroso titulo que marcará, pera ~iempre, el Cleatino 

de mi vida. 



CA.E I TUL O P R I M 3 RO. 

ll.- El P.roceso laboral_, .. sus·-c-a...;.. 

racvar!sticas ye principios -

que lo 'inf orm$n .. 



TEORIA GEN])RAL DEL PROCESO. 

Generalmente por proceso se: enti~or;de un conjunto de 

actos o de fenó~enos, que sucediéndose en el tiempo mentienen 

entre si-determinadas relaciones y vinculados de tal manera -

que unos son solidarios de los otros y viceversa, engendrénd2 

se dicha ~olidaridad nor el fin que se persigue. 

De lo anterior se desprende ~ue el término o pala--

bra 11proceso" no es privativo de la ciencia del derecho, es -

decir, no es univ-ovo, pues no er.cm:t:ra'.:!'oi:; gue el mismo es ut,;. 

lizado por diversas cienciE•s", ''.proce!'?os físicos", "procesos

psiquicos", "proce~oP socialee", ºprocesos ecop6micos 11
, "proc! 

sos juridicostt, etc. nor lo ~ue $e ve la necesidad de depurer 

el concepto y situarlo dentro del cem~o de lo juridico. 

Aún más, de:ot:-o del campo del derecho es necesario

delimitarlo, :puH rebido es gue existe11 :pT'•.,r,eE>O!:' de tino le-

gislativo, administrativo, fiscEl, etc., J gue clero est? no

es que escaDen al radio de &cción del derecho y que ~c·r eEa -

raz6n los ten¡:::emos ~ue de,ji;r al mar¡:en, sino gue simnlemente

co~o ya se dijo, nos interesé lle~er & obtener un concepto 

preciso,, de lo que debemoe entender por "proceso". 
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Zacribe el orocesaústa uruguayo 8du:<rdo J. ~oucure 

(1), "q_ue en su acepción común, el vocablo "procP,SO" si~nifi-

ca l.)rogreso, transcurso del t;iempo, aaci6n de ir hacia adela)l 

te, desenvolvimiento. En si mismo, todo proceso es una secue~ 

cia. Desde este punto de vista, al proceso jurídico es un cú-

mulo de actoe, au orden. t'emporál, su dinámica, la forme de -

desenvolverse. De la misma manera que un proceso físico, ~ui~

mico, biológico, intelectual, todo -p-roc1~so ;juridíco se desen

vuelve, &vanze hacia su fin y concluye". 

Nos dice el procesalista Rugo Alsine: (2).,"que la

palsbra proceso es relativamente moderno, pues antes se_ usaba 

.la de juicio, que tiene su orig'!!n en e¡ dérecho romano y vie ... 

ne de iudicare, 11 declarar el derecho 11
• Para el autoT citado el -

término "!)roceso'1 es má·s amplio, ya que para él "comprende 

todos los actos que realizan las partes y el juez, cualquiera 

. que haya sido la causa que origine dichos actos, en ta~to que 

el juicio su-pone una controversia, e& decir una especie den·

, -tro del género ••• 11
• 

El maestro Don ~duerdo Pallares (;), al darnos su• 

concepto del proceso nos dice: "El proceso juddico, en gene

ral, puede definirse como una serie de actos vinculados entre 

sí por el fin que se quiere obtener mediant1' ellos y regula

dos nor las normas jucidicasº. 

Y continua sosteniendo~ Que la busqueds del proce-

so ;jurisdiccional, consiste en que m.edian!:e él se r·ealiza la-
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actividad jurisdiccional sea por ele:{in órgano del Estado o -

también por narticulares cuando la ley lo permite, como acon

tece con los juicios arbitrales." 

Por lo que bace a 18 FINALIDAD SOCIAL DEL PFO~BSO -

ee hable del fin remoto y del fin próximo del proceso. En cuaa 

to sl fin T·emoto del proceso no. hay discrepancie entre los &Y, 

tores, consideran1o que los ordenamientos lepeles, en ~eneral, 

'Prohiben reacci,ona:::- con violencia o increpar por medio de la 

fuerza cuando nuestro derecho ha sido violado, ya que podemos 

acudir ant-e el Óri;::eno jurisdiccional adecuado, pera -pedir le

tutela del derecho subjetivo desconocid~ por el tranegresor,

con el objeto de que al de~orden no si~a el desorden y la vi2 

lencia, s la violenda como asienta entre otros ei' procesa1i.§ 

ta Enrico :1edent, (4) 1 "Pues bien, el fin remoto del proceso

consiste en evitar que los particulares se ha~an justicie por 

si mismos y a causa de ello se perturbe la paz social", Edua~ 

do Pallares (5), "Este princinio está consa¡;rredo entre nos-o-

tros en el artículo 17 de 41'.luestra carta 'llagna, cuando dispone 

"nadie podrá hacerse justicie por Ei miemo" ••• y, 11 los tribu

males estarán expeditos pera aóministrarle", Por lo anterior

el Estado tiene el ineludible deber de mantener esa paz ~ociel 

de gue se ha hablado ya que ~stá entre sus cometidos el de -

hacer justicia, producto propio ésta de EU evoluci6n, que en

caso contrBrio &florarían nuevamente fenómenos ~aciales primi 

ti vos, tales como la venganza privada, represalias, etc., 11 



7 

En lo que concierne al fin próximo 'del proceso, en-

centramos notables discrepancias·entre los procesalistas que

han escrito sobre el tema y al respecto se han ~:rpuesto dive!. 

sas doctrinas, entre los ~ue destacan los siguientes: 

a).- Doctrina del derecho subjetivo, sostenida por-

los autores clásicos :,;ue tiende a la efectividad del derecbo

suhjetivo violado o desconocido y ~ira el fin del proceso co

mo La tutela de los derechos subjetivos. Esta doctrina es la

m~s antigua y tiende a su favor la tradici6n. ~sta doctrina -

ha sido enormemente criticada, aún cuando en realidad muchas-. -
de las objeciones que· se le hacen no están fu=dades • .:3e dice

que de ser cierta esta doctrina solo se ed~itiran en los jui

cios, demandas .justas y fundadas· 'en· la ley, lo que no sucede-

porque en muchos casos la sentencia absuelve al reo.Fallares 

(6), rebate la ob,jeción naciendo notar "la imposibilidad ma t.!?, 

rial y jurídica· de conocer la justicia de la demanda al ini~ 

ciarse el juicio y antes de preeentar pruebas y nresentar ---

ale~atos. Igualmente el ~aestro Pallares nos hace noter que -

normalmente se olvida que el derecho es la ciel!cia de lo que 

"debe ser" no de lo c;ue es". 

b).- Doctrina del derecho objetivo, sostenida nor -

Chiovenda 1:rrincir·almente. ista doctrina se proyecta a la actu! 

ción del derecho objetivo, más que a la satisfacción del inte

res de los parti~ula~es. Su principal sostenedor es Chiovenda

(?), quien dice" que todo 9roce~o tiene por.objeto actuar la

ls voluntad conc~eta de la ley pa~a lograr el.bien de la vida. 

8ea cual sea el resultado del proceso, favorable o adverso al-

l 
! 
i 

l 
! 
~ 
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actor, sieT.pre se tiende en él a la actueci6n de la ley, apli 

c'ndola &l litigio de gue se trate". 

Resi:H:.to a este doctrina observamos .-;ue se dá ::r.eyol"

rele1,nncia al :;ode!' del .:stado por lo cue al proceso se refi! 

re, lo que no sucede cuando el fin en el proceso se bace con-

sistir en la tutela del derecho svbjetivo y que nor otra ~ar

te dicha doctrina tamuoco esté exenta de c~Ítica y así el ~e

estro rallares (8), hace notar que "el Juez no riempre auli-

ca la ley en el proceso, sino gue nor el contrario, le viole 

en su letra o en su espíritu de buen& o mala fé; aunque final 

monte destaca que el problema no ha de resolverse en tér~1nos 

soci6lo~icos porque el derecho ee le ciencia de lo ~ue debe -

ser y no de lo que es." 

Consideremos gue lsi; dos doctrir:Ps citedaF tie?:len -

:puntee de ver·isd y gue ::l.ebe buc.C'ar·se el no exag-er&rl<.s con el 

objeto de no desvirtuarla&. ~n realid&d debe estimarse. que se 

trata de dos aspectos distintos d!'1 mismo ren6meno que deben
armonizarse y de cuya síntesis deberé obtenerse el fin del 

proceso; al respecto nos permitimos señaler 1~ oninión del 

~rocesalista Árturo Valenzuela (9), quien en su "Derecho Fro

cesal del Trabajo", nos dice: "J..a actividad ;iurisdic.cional es 

esencialmente activ~aa del ~tado y estl encaminada a obtener 

la actuación del derecbo objetivo; pero como le actu~ci6n nl~ 

na de la normn no es sino la satisfacción del interés nartic~ 

ler garantizado po~ ls norma, debe concluirse que el inter6s

que el Estado nersi~ue en el proceso, no es una actuación --

abstracta de la norm<>, si no un3 aplicación de ella el caso -
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concreto, es decir, la .:-eali &ación del intP.réi:; particular ---

protef!ido ¡;ior la no.:-ma. No existe, ~r:. ef~cto, act·1a-::i5n de --

norma, sino cuando se aplica a un caso concreto .• La sentencia, 

acto ,jurisdiccional que realiza esta actuadón no es sino la

for:na de la tutela concr-eta del interés parti·:ular, basada en 

la tutela abstracta de la norma jurídica. Ta~~oco existe el -
interés jurídico, si. no hay norma que le otor'!Ue nrotecci6n y 

la haga j~ríd~ca. Por consiguiente, El inter~s que el Estado-

persigue en el Proceso, es la realización de los intereses -

particulares protegidos por el derecho objetivo; má~ no el -• 

interés se'1;'Ún las pretensiones cie las partes, sino el interés 

realmente tutelado por las normas, según la apreciación iesiE 

teresada e ilustrada del 6rgano jurisdiccional''. 

ES~RUCTIJ'-t.A DEL PROCESO •. El proceso se~ún hemos di--

cho está construido por uns serie cte actos que se suceden en-

el tiem~o y vinculados de tal manera que unos son solida~ios

de los otros y tendientes a obtener una decisión o eent~ncia

por -pat'te del órgano ~ue conoce de los misT.os, o sea el 6r~a-

no ,jurisdiccional. .:::stos actos a que se ha hecho :-eferencia -

no astan sujetos a la ?Ura y sim~le potestad ie las psrves --

que los motivan, es decir, no se suceden aisledamenGe y sin -

control al~uno, sino ~ue ~or el contrs~io, están sujetos a d~ 

terminadas re~las quP. las van relscionaado. De esta manera 

nos dice el procesalista Hugo Alsina (10), " la relsci6n pro

cesal se desenvuelve y progresa asi condicionada nor orinci-

pios que le dan unidad y explican su mecanismo". 
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Por lo anterior baremos referencia a los principales 

principios relacionado con la estructura del proceso. 

a).- El impulso procesal. Segun este principio laa -

partes están obli~adar a impulsar el proceso, es' decir a ejec~ 

tar todos los actos necesarios tendientes e obtener la resolu

ción del órgano jurisdiccional, son las partes con su iniciat! 

va quienes deben realizar los actos que tienden a darle fin al 

proceso. Este principio olvidado en la prfictica ha traído como 

consecuencia una lenta administración de justicia y que sin -

embargo en los juicios cuya tramite ci6n de"be seguirse de ofi-

cio, el rezago es.de notable consideración, como sucede actual 

mente en la Suprema co:te de Justicia de la Naci6n en que exig 

ten un número considerable de negocios pendientes de resolver-

se. 

b).- Principio de contradicci6n. De acuerdo con este 

principio las partes deben tener oportunidad de contra1ecir lo 

que afirma su contraria y consecuentemente debe dárseles cono

cimiento de lo que invoca la contraparte, para que tenga la -

oportunidad procesal de reoatirle y ofrecer sus pruebas o de-

fensss según e.stb1e pertinente. 'Este principio es de suma impoE 

tancia procesalt ya que se dá oportunidad de oponerse legalmeQ 

:te a los actos de la contra~ia. 

c).- Principio de inmediatas. Con esto queremos de~ir 

que el juez debe t,ener un conocimiento directo con Ü1s partes, 

debe nerso:nalmente presidir las audiencias, confe~üonales, --
testimoniales, etc., con el objeto de ~ue objetivamente anrecie 
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las reacciones tam:o de la:::: pz.rtes como de las pP.!'sonas a,il'!nas 

al proceso, co~o son los te~tigos, y se de cuenta de la veraci 

dad de su dicho y nueda de esta manera normar su· criterio en -

el mome_nto de resolver, ya que estará en dontacto direóto con

la realidad y su criterio no dependerá de las simples constan

cias de autos sino da su experiencia personal. 

d) "Princinio de concentración. Según este oriru:ipio 

es ne·cesario eliminar del proceso todos aquellos actos que tie~

dan a retardar el ~roeeso, ea decir debe buscarse la ~ayor ce

leridad con lo que se obtendrá una visi6n más concreta de la -

litis. El principio exige que las cuestiones inciden.tales que-

surjan dentro del proceso, se reserven para la sentencia defi

nitiva a fin de evitar que el proceso se paralice o se dilate, 

lo que a su vez exige reducir al menor número posible los lla

mados artículos de ')Jrev:Í.o y esuecial pronunciami.ento, las exce2 

ciones dilatorias y los recursos con efectos suspensivos 11
, --

Pallares (11). 

e).- Frinciuio de adquisici6n urocesal, Los actos --

procesales realizado i;ior las partes no solo pueden beneficiar

les, sino también perjudicarles, ya que su eficacia no denende 

de la parte que proviene sino de los efectos que projuzcan, -

así por ejemplo la demanda es una confesión expresa de los he

vhos que se relatan y no podría el actor neg~r dichos he~hos ~ 

ai el reo los invoca en su pro~echo, igual sucedería con algu

na prueba que alguna de las p.artes ofreciese y beneficiase a -

su contraoarte. 
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f) Frincioio de igualded. Las partes deben tener las 

mis:nas O'lortunidades en' el proceso pera hacer valer sus dere-

cbos, debe dérseles el cis:no tr~to, uara ~ue de esta manera -

Jibre~epte puedan aportar los medios de convencimiento necesa

rios, posibilitando así a cada parte para que haga valer sus -

derechos ante el Juez. 

(l') "Principio de economia procesal. De ucue::-do con -

este princivio, el proceso ha de desarrollarse con la ~ayor -

econo~ía de t1empo, de energías y de costo, de acuerdo con las 

circunstanciap de cada caso", Pallares (12). 

h) Principio ae publicidad. ~especto a este princi-

pio ha dicho el nrocesalista i.:~nuel de la Flaza (13), " que -

más que e las partes, se refíeI'e al resto de le comunidad so-

cial, i:ot~·resade en conocer e1 funcionariiento de J:a jus"ticie ,

gue cuando es perfecta gana su confian:?.a y le oermi \.e fiscali

zar el ejercicio de la funci6n". 

PROCESO Y Pii:OCE.:.m.:.rEr~o. Nos dice ~'.enuel de H Plaza 

(14) en su tratado de Derecho Pl"ocesal Civil, "que respecto f!-

loa términoF proceso y procedimiento, aunque suelen usar~e --

como ~nálogos, una con~ideración atente de los mismos nermite

distine:uir el proceso como institución, en cuento constituye -

un conjunto de actos ~ue persiguen una sola finalidad y el PrQ 

cedimiento o serie sucesiva ,Y combinada de los que han de rea

lizarse nara lograrla, y nos sigue diciendo, instintivamente -

se percibe le diferencie y, percibida, se aDrecia bien cual ha 

sido el fundamento en que nos apoyamoe ~ars distin~uir en la -

dogmática de la disciplina, lo que en ella nay de substantivo 



y lo que, por l1od9S las traz:as, puede reputarse formal y ritu! 

rio''• 

Nosotros, consideramos que procesalmente hablaado,el 

proceso es en efecto una institución decerminada :;>o:- un conju,g 

to de actividades necesarias, relacionadas y tendientes a obt! 

ner la decisión de un órgano jurisdiccional, el procedi~iento

no es u1h que el mínimun de exigencias formales que en su con

junto configuran el proceso; formalidades a las que daoen so-

meterse tanto el Juez como las partes 

NATURALEZA JUaIDICA DEL PRCC~C. Las orincinales po~ 

trinas que se han formulado sobre la naturaleza jurídica del -

proceso; son las siguientes: 

a) La de la relación jur.'.dica que sostuvieroa Bulow-

en 1868 y posterior~ente Kholer, habiendo sido difundiia cor -

Chiovenda (15) es la qu,e tiene más ade-ptos. cie explica se~ -

ella, "el proceso es una relaci6n juriiica de Derecho Público

que se establece entre las partes y el Juez, y que tiene les -

siguientes notas: I.- Aut6coma, por que esta regida por su prQ 

pia Ley, y además oorque ex:iste independientemente de la rela

ción substantiva materia del "!)roceso; II.- Ea tridi.:nensional,

por~ue figuran en ella el órgano jurisdiccionel y las dos par

tes, actor y demandado; III.- (Goldsmicht) Su conteni-lo consi! 

te en los derechos y obligaciones, cargas y facultades que na

cen durante el proceso; IV.- Es heterogénea en el sentid.o de -

que los derechos y obligaciones susodic.hos no son da la misma-

na turaleza ¡ V.- Es colaborante por~ue a pesar de que las par-

tes, por decirlo asi, luchan una contra la otra, sus activida

des, junto con la del Juez, deben incidir en el desarrollo 
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nor~al del uroceso. Este punto de vista es de Calamandrei --

V!,- Se oot~bl~0e la ~elaci6n entre el Juez y las paFtes y no 

entre estPs mi.smae. VII.- Es de,,tracto eucesivo porque forzo

sawente esta for~Ada por una serie de actos. rna cadena de as 
tor. coordinados nara el lo~ro de una finalidad. lsp&cial~ente 

exige siemure el proceso ~ue el efecto ju~ídico no se alcance 

con un solo acto, sino mediante un ~onjunto de actos, cuando

cad~ uno de ellos no pueda dejar coordinar a los demás pera -

la· octenci6n de la finalidad". ¡ieconociendo •,tue en ~se senti-

do, hay procesoe administrstivos, le~isl~civos y ~udiciales, 

Ferp Chiovenda, (16). ªel nroceso civil es el con--

junto de actos coordim:•dos nara la finalidad de la ectuer:-i6n

de le voluntad concret::; de la ley en relación a un bien que -

se presents como garantizado nor ella,, -cor :p;;rte de los or;;r! 

nos de le jurisdicción ordinaria, El nroceso es, nor tanto, -

una 'ecti vided de los 6rsanos p"6blicos encsrninads al e.jercicio 

de una funci6n est~tal". Para entender la definici6n de Chio-

vendé, es bueno rec:'l:::-c1ar quE> i;ior actunci6n de la volunttid COE 

creta de la ley), consistiendo en aplic;,r lP. le;v ;;.n !>l coso -

;Judicie1 de c;.ue r;e trate. J..dem!os, sostiene que el fin del pr2 

ceso no ~s l~ reelizF.ción del Derecho subjetivo sino la actu~ 

ci6n de l& voluntad de la ley. 

Hey que distin(?UiT entre e1 fin próxi~o ~ ~l remoto. 

R~snecto de l?Ste {1ltimo los ;iurisconenltof' estñP t'fp &icuerdo -

¡ pero no en lo cu~ concierne B !l<lU€'l, El fin re:n.oto consinte 

j en evitar que lol' DBrticu1 ~·;-eft se ba~en ,justicia por, Pi mis-
~ ¡ 
~ 
¡, 
¡ 
6 
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mo~r y e causa de ello ~e· perturben la paz social. A el se re

fiere el artículo 17 de nuestra ~onstitucí6n cuando perceptúa 

"que nadie !)odrá hacerse justicia nor si mismo" y que los tr1 

bunalea eataran expeditos para administrarla. Si el Estado -

tiene como deber ineludible mantener el órden y la paz social, 

es incuestionable que uno de los medios de los ·que se sirven

es el de la jurisdicci6n y del pi.•oceso correlativo. Guasp ha

encontrado a nuestro entender, la forúla exacta qu9 resume ~ 

estas ideas. Dice que, 11 el fin consiste en lograr una paz -

justa" como queda expuesto; los autores, no se ban puesto de

acuerdo sobre este particular, y existen varias doctrinas que 

se refieren ~l problema de cuest16n. 

La de Goldsch:r.idd (l?), que se llama Doc:trina de la 

situación jurídica según la cual "en el proceso no e~isce una 

verdadera relación entre el 6rgano jurisdiccional y las par--

tes, sino una situación, que se distingue de la relación por-

las siguientes notas: !,lit La relación jurídica es estática: -
La situación es dinámica en el sentido de que se va transfor

mando a tra~~s del tiempo por virtu~ del impulso procesal; --

1¡. De la relación jurídica dimanan auténticos derechos y obli 

gaciones, mientras de la situación solo derivan facultades -

ea?ectativas, cargas y posibilidades; III. En la relación ju

rídica no es decisiva la orueba de los derechos y obligacio-

nes que de ella dimanan¡ por el contrario, en la situaci6n -

jurídica. procesal los derechos de las partes están condicion! 

dos a la prueba que de ellos se rinda 11
• 



16 

Teoria de Cernelutti (18). El punto esencial de su

doctrina sobre el cual insiste muchas veces, es f~eil de com

prender. Consiste en afirm<;r que "el proceso no tiene otro --

objeto que la eomposici6n justa de los litigios. mediante la

cual se logre la paz social. "Por composici6n entiende, noner 

!'in al litigio mediante la sentencia en los .juicios declarat1 

vos o la ejecuci6n en los ejecutivos. Carnelutti afirma que -

hay procesos jurisdiccionales sin litigios, y pone como ejem

plos de ellos los s:l.guientes: rrEl que tiene -por objeto decl&

rar la interdicei6n de una p~rsona o ~u inbabilitaci6n, el 
i 

rel~tivo a las opocisciones de los miembros de femilie que 

descrepa:n de los acuerdos del consejo de familia, el de nuli-

ded de matrimonio, eeparaci6n de los c6nyuges, etcA, En·estos 

, procesos en donde puede haber contenci6n, no hay litigios ---

porq.ue el Juez no resuelve sobre el conflicto de dos intereses 

en pugna, si no solo respecto de un interés único". Puede --

plantearse la cuesti6n de cómo es posible que en el proceso -

jurisdiccional que, por definición tiene por objeto resolver

nn 1itigio, sirve sin embargo nara resolver cueetiones no --

litigiosas. La respuesta la de el jurisconsulto Italiano en los 

siguientes términos. "Tsnto el hombre como le propia natural! 

za emplean con frecuencia los órganos y los,procesos caracté

rieticos de una función para el cumplimiento, en casos espe-

ciales, de une !unción distintb. Es decir, gue el proceso 

jU:I!isdiccional.puede utilizarse para realizar actividades que 

no sean jurisdiccionales. Cebe advertir que loe procesos rel! 

tivos.a la nulidad del matrimonio son verdaderos juicios en -

nuestro derecho." 
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II.- EL PROC:ZSO LABORAL S.US CARACTERISUCAS '! PRINCI

PIOS QUS LO IN~OR~'AN. 

Nos corresponde ahora estudiar lo relativo al oroc! 

so y prócedimiento visto desde el ángulo del derecho del tra

bajo. Hay que hacer notar que al respecto la d~ctrina resulta 

muy pobre; nuestros autores se han nreocuoado poco oor escri

bir en lo que hace al derecho procesal del trabajo; si~ndo -

contados los tratadistas que en nuestro medio lo b.an hecho .. -

~ntre ellos podemos cit~r a Alberto Trueba CTrbina, Arturo Va

lenzuela, ·.Armando Porras López. Hemos visto qu~ estos autores 

~ropenden a hacer extensivos los nrincinios doctrinales que -

imneran en el derecho procesal civil al nroceso !ab~ral y así 

"DOt' ejemnlo el maestro Trueba ürtina, cuando no!! dá s•i conce2 

to del ~roceao, recurre' a autores como Goldschmidt, Chiov~n~a, 

Prieto Castro, y sabemos muy bien ~ue estos jurisco~sul~os --

han dedicado Godo su esfuerzo a la teoría del derecho ~roce-

sal civil, y que si en esta disciplina son brillanres, esti~! 

mas.que sus concepciones no encuadran exacta~ente en el marco 

del derecho procesal del trabajo y es~o ocurre oor la distin

ta natureleza del derecho sustantivo que tienden a regular, -

dada la pecularidad y sustantividad del mismo. 

No vemos nosotros, la necesidad de crear una disci

plina nueva, que sería innecesarin si estuviese regida por -

los mismos ~rinci~ios. El mismo maestro ~rueba Urbina recono

ce que el proceso de trabajo es aún inexplorado y al efecto -

nos dice: "La ciencia del proceso es la ra:na más moderna de -

la IJiencia del Derecho. y el proceso del traba,io es el :nás m,g, 



derno de todos los procesos, ine:qüorado aún entre nosotros". -

Con ésto e nuestro enten~er se quiere decir gue hay que ahondar 

en'el estudio de esta nueva disciplina, r.orque l~s causas, que

motiveron la creación del derecho sustantivo del trabajo son -

completamente distintas a las cem:.as que dieron nacimiento a]. -

derecho civil~ necesariamente el derecho adjetivo tiene \jue rnr 

distinto y lógicamente fundamentarse en principios y doctrinas

distintaa. 

No debe olvidarse que el derecho Civil es de co~te -

netamente individualista y que el derecho del trabajo es emine~ 

temente social. Es decir que uno mira hacia interés estrictarne!! 

te particular de las partes y el otro tiende a le nrotecci6n -

del interés colectivo, en que est6n en juego no solo el interés 

de les P.articulares, sino la justicia social. 

Ahora bien, es pertinente hacer notar que el derecho

como producto social que es, está sufriendo grandes cambios y -

que la tendencia actual est~ orientede a darle nuavos perfiles

ª esta ciencia, as! el j~risconsulto Georges Rinert (19) nos 

dice: "La democracia busca su derecho norque esté convencida 

que al nrogreso material debe corresponder un proGreso morol y

social", y si en el derecbo civil se note la necesidBd de la r! 

forma como consecuencia de In democrl.:!cia en marct,«, ya qua el -

derecho secular est§ en sbierta pu~na con el peneRmien~o cont~~ 

-porlneo, creemos que por lo que respecta al derecho N'occsal -

del trabajo debe darse una doctrina que se ada'()te a las r.uevns

corrientes~ en que sea nrevalente el ideal, de una justicia rrr!!_ 

tuita y expedita~ 



Menéndez y Pidal ·· (20) al definirnos el proceso nos-

dice: "El proceso social ~ el medio -por condv.cto del cual se 

qbtiene une declaraci6n jurisdiccional de los tribnnales del

Trebajo ~ en orden al ejercicio de una acci6n procesal .social, 

facilitando la actuación -:r ejecución.del Derecho Social mate

~1•1 o sustantivo". 

Por lo que hace al procedimiento (21) apunta lo --

Qiguiente: "Consiste el. procedimiento judicial laboral en una 

1erie de ~glas ordenadas según las cueles debe desarrollarse, 

4e rorma reglada y armónica¡ los ectos procesales en ti~mpos

iueesivos~ como m!xima garantía de los litigantes, del juz~a

dor, y del cumplimiento del Derecho Material." 

Por lo que se refiere al fin del proceso social, 

iJldica: "El proceso social.persigue unos fines más próximos,

qqales son los de r~solver en forma armónica loa conflictos -

tndividuales del trabajo que surjan entre los diferentes ele-

mentos, de la producci6n; empresarios y obreros, pero también 

Qwiple fines m6s remotos, cuales son los de asegurar el bien-

oomún 1 el reinado de le equidad, paz y justicia social".(22). 

11!1 relaci6n e esta última definición que 'se acaba -

de citar, hacemos notar que su autor se olvida que no s61o -

txistenteonflietos jurídicos individuales, sino que al lado -

de ~stos tenemos los conflictos jurídicos colectivos, los con 

~lictos de orden econ6mico, por lo qu~ su definición no es -

muy exacta a la realidad jurídica. 

Entre nosotros la abogada señora María Cristina Sa! 
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morán de Tamayo, (2?), .nos d~ una definición del nroceso lab~ 

ral en los siguientes términos: "El proceso laboral es una -

institución procesal nara el ejercicio jurisdiccional del De

recho del Trabajo" Creemos que esta definición es demasiado -

lac6nica, muy estrecha qµe no ahonda en el estudio del cunee~ 

to resultando extremadamente vaga. 

For lo anterior pensamos que está más acorde con la 

realidad sociojuridica la definición que hemos exnuesto de 

Men~ndez y Pidal. 

El maestro Trueba Urbine (24) en su tratado de De-

recho Procesal del Trabajo expone: "El proceso del trabajo -

est6 constituido por el complejo de actos de obreros y ~atro

nas y de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, que represen 

tan ei funcionamiento de normas jurídicas que rer,ulan y liqu! 

den los conflictos obrero-patronales, inter-obreros, e inter

'!)&tronalee:", nos sigue diciendo: "gue el proceso es el.inst~ 

mento u organismo que substituye la autodefensa y de que se -

valen las Juntas de Conciliación y Arbitraje para realizar la 

justicie social". 

SUS CARACTERISTICAS Y PRINCIPIOS ~U3 LO INPORW.AN •. 

Principio Dipositivo. '1 .Es regla básica del proceso disposit!, 

~o, .la que establece que no 'hay juez sin demandante. Corrobo

r6ndose esta regla con el otro nrinciuio esencial del sistema 

dispositivo, relativo a que el juez no procede de oficio. 31-

yrocebO del trabajo está influ~do por el princinio dispositi

vo· que impone e las nartes el deber de estimular l& actividad 
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de les J~ntas de Conciliaci6n T Arbitraje,· para le sa~isfac-

eión de los intereses jurídicos o económicos tutela:ios por el 

Derecho del Trabajo. Esto es, requiere el ejercicio de una 

acción procesal que impulse la !unci6n jurisdiccional de los

tribunales del trabajo, Tru.eba UrbillB" (25). 

Entendemos por este principio, que el órgano juris-

diecional sólo des~liega su actividad impulsada nor las par--

tes, ·es~ecialmente si toma~os en cuenta que normalmente son -

los trabajadores los que se constituyen en narte actora y a -

quien sanciona el Derecho de manera muy estricta su descuido

º falta de interés en la prosecusión del proceso, nues en el-

artículo 4?9 de la Ley Federal del ~rebajo, está.previsto el

caso de que caduque el derecho de la ryarte actora por falta -

.de promoción que impulse el procedimiento, cuando esa promo--

eión sea nece=aria p9r~ la continuación d~l mismo. 

PRINCIPIO FORMALISTA. late princioio tiene je.::-arquia 

T rango constitucional. se encuentra plasmado en el artí~ulo-

14 de nuestra Constitución Federal, aunque en materiá laboral 

dichas formas están reducidas a un mínimun., pero ese mínimun-

debe ser res~etado de manera absoluta, este es el criterio de 

la Sunrema Corte de Justicia el que aparece plasmado en la 

ejecutoria visible en el Tomo XCYI, J)á~ina 1960 del S.J.-F. 

siendo evitente que el respeto a las forr::as procesal¿s es una 

garantía para las oartes y su inobservancia traería co~o con

secuencia la ansrqu{a en el oroeedimiento con ello, que el 

fin del proceso ae destruiría pues no se obtendr!e esa paz 

social que se busca. Tiene razón el maestro Trueba Urbina cua~ 
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1 do nos dice qu.e "el Derecho Procesal del Trabajo es menos for 

malista que el Derecho Procesal común y que la sim~licidad y

la ·sencill~z son las características· del Drocedimient..o entre

las Juntas de Conciliación y Arbitraje". 

PRIN~IPIO DE O:nALIDAD. El.procedimiento en materia

de trebejo es eminentemente oral .• Es conveniente hacer notar

que ligado a este principio, tenemo·a el de inmediaci6n y con-

centraci6n a que hici~os referencia al estudiar los princi-

nios rectores del proceso civil. Para Osorio y Gallardo (26)

"la justicia debe ser substanciada nor medio de la plÚabra -

por las siguientes razones: l.- Por Ley natural, ~uesto gue -

al hombre le fue dada la palabra para que mediante ella ee 

entendiera con sus semejantes. La palabra hablada consiste el 

diálogo, la ré~lica instant6nea, la interruncci6n, le nre¡¡;un

ta y la resnuesta. En la oraci6n hablada uronto se conoce el

menihtico, al embustero, al obsecado, al incomnrensivo, al -

intransigente. 2.- Por eeonomi de tiempo. 3. Por que el nrdc'! 

dimiento oral es el su~uesto imprescindible para la uublici-

ded. 4. Por seguridad de que los jueces se enteren de las ---

cuestiones". 

PRINCIPIO DE CONCENTRACION. Con el objeto de tener-

una _mejor memoria del negocfo a debete, es necesario que el -

mismo se realice en el menor número de actuaciones, pues el -

6rEtano jurisdiccional tiene un recuerdo más vivo del desarro-

11·0 del proceso y esta "n aptitud de resolver mejor, ya que -

est~n frescas en su memoria las im?resiones que sobre la actu! 
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ci6n de las partes observó, lo ~ue no sucede cuando el ~roced! 

miento es demasiado lento, pues muchas de las cosas que vio -

es muy factible las haya olvidado. Congruente con este crite-

rio el legislador se preocupó oorque en el Derecho 1e Trobajo

los recursos que son normales en el 'Procedimiento civil co~ún, 

·aquí se hicieran a un lado y aún más, previo que las cuestio-

nes incidentales que surgieran se resolvieran o ~e decidieran

junbamente con el nrincil:lal, exce'PtO en aq•iellos casos en que

por su naturaleza fuera forzoso resolverlos antes, o qu~ se -

hu~iéren -promovido desoúes del laudo; pero que en nin;:ún casa

se les daría aubstantación especial, sino que se decidida del 

plano, excepci6n hecna de las que se refieren a la comoetencia 

de la 3unta (art. 47? L.F.T.) 

PRINCIPIO D"S: tA APRECUGION JE LAS PF..TJE!lAS. ::?< COP---

CIENCIA, Es notable que, nuestra legislación en materi~ de tra

bajo, haya descartado los sistemas ba~ados en la valorización

legal~atrasada de los elementos probatorios y que insoirándose 

en el más puro orincioio de justicia y sobre todo de ecuidad,

haya declarado que priva la libre a~reciaoión de las ~ruebas -

en conciencia. Este princioio que no es más que el nrod~cto de 

una jus~icia social bien entendida, demuestra el sentimien~o -

de humanidad que inspiró al legislador al crearlo, nero que -~ 

necesariamente no puede ser aplicado en forma arbitraria sir.o-

16gica y raeio~almente, esce ?Or lo menos ha ~ido el criterio-
/ 

sustentado nor la Sunrema Corte de Justicie de la ~a~ión, en -

su jurisprudencia definida que aparece en '.fl pá.;_:-ine 1:)86 tesis 

604 dd Apéndice al Semini:•rio Judicial de la Federación y que-



dice: "JUN'!'AS DE (X}NCILIAC!ON y ARBHPJl.JE, APq.'E:CIACION DE LAS-

PRUEBAS POR LAS. La estimación de las uruebas, nor '!)9rte de 

las juntas, sólo es violatorio de garantias individuales si en 

ellas se alternan los hechos o se incurren en de!ectos· de lóg! 

ca en el raciocinio. Debiendo igualinente estudiar todas y cada 

una de las pruebas que se les rindan, haciendo el an~lisis de

las mismas y expresando cuales son las razones de carácter 

.humano que han tenido en cuenta para llegar a tales o cuales -

conclusiones m.l!esis 605. página 1084, apéndice al Semanario --

Judicial de la Federaci6n. 

PRINCIPIO ECONOMICO. El princinio exige que el proc!, 

so no sea materia de graves impuestos, ni que nor su dilaci6n

ni por los gastos que originen sea accesible únicamente a los

particulares -priviligiados por la riqueza. :]ste criterio es --. 
congruente con la realidad social y significa que se to~aron -

en cuenta les condiciones en que se desenvuelve el traoajador

,;Y que merece la protección de la ley, pues de otra manera 

sald.ria sobrando nuestra afirmac16n de que la Ley Federal de -
Trabajo es tutelar y proteccionista de los trabajad.ores. 
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O A P I T U L O S E G U N D O. 

I.- Conflictos de trabajo, su -

clasificaci6n. 

II.- Diversa naturaleza del pro

' ceso laboral, según la índ2 

· le del conflicto. 
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CONFLICTOS DE TRABAJO. 

La vida en sociedad, la naturaleza misma de éaua 

convivencia social, provoca el choque, la desavenencia, la 

e.entienda entre sus miembros, como consecuencia de la supera

ci6n constante en todos los órdenes de la vida. Pero las rel! 

ciones entre dos clases bien delimitadas seoaradas ~n dos nun . . -
tos opuestos, indudablemente que.probocan los choques de m~s

viva intensidad en la sociedad. 

La presencia ~e una clase, como la capt:alista, pa

tronal, !'rente a la otra, le traha·.jadora, dan motivo a las -

contiendas llamadas obrero patronales. jurídicamente clasifi

cadas como conflictos de trabajo, provocados por la desi~ual

dad econ6mica. 

El Dr. ~ario de la Cueva, (27) a este respecto nos

dice que, ~Los conflictos de trabajo co~ponen uno de los fac

tores que expresan la ·crisis de nuestras sociedades. Una so• 

luci6n de este problema no puede preeverse por ahora y es 

porque no son causa, sino efecto de la injusticia social y de 

los desequilibrios económicos. Cuando ésto se resuelva, prob! 

hlemente desaparecerán los actuales conflictos de trabajon. -

Por lo tanto uer~anecerán siempre esos conflictos, mientras -
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. existan las causas ,que los generen, la presencia de explotados 

y explotadores que prohija el sistema capi-talista o cualquier

otro sistema que permita le desigualdad soeial y econ6mica. 

Ante estos 'pr~blemas. los Estados no han podido ~er

manecer en actitud expectante; ·tuvieron que intervenir, si no

para resolver de raiz los conflictos, eliminando la causa gen! 

redora, sl pare pro-porcionar los medios adecuados a f'in de en

c~uzsrlos por. el camino legal, est.ableciendo un orden jurídico 

en la soluci6n particular de.cada conflicto. 

Este orden jurídico comprende dos fases: las leyes -

que reglamentan las relaciones obrero-patronales y les eutori

da.des competentes. con facultades expresas para dirimir dichos 

conflictos. 

Por lo gue hace a le primera fase de esta orgsniza--

o16n jurídica, en M~xico, son la Constituci6n en su articulo -

123 y la Ley Federal del Trabajo, las que contienen les normas 

e que deban sujetarse las relaciones obrero patronales. En --

cuento a la segunda, son las Juntas de Coneilisci6n y Arbitra

je, lee facultades para interv~nir exclusivamente en le solu-

ci6n de los conflictos que se presenten entre capital y traba- . 

jo, quienes se someter~n a su decisi6n. 

Las Juntas son tribunales ColeBiados formados por re

presentantes obrero, uatronales y gubernamentales, según lo -

espeQifica la fracci6n XX del multicitedo artículo 12~ Consti

tueionel, respecto a les autoridades que d~oan aplicar la Ley-

Laboral, es el artículo 334 de este último ordenamiento el que 

loe consigna. 
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CLASIFICACIOF DE LOS CONFLIC~OS DE TRABAJO. 

Existen diversas clasificaciones acerca de los ~~ 

conflictos en materia laboral. Unas veces se ha hecho 'esta d! 

visi6n tomando como base los sujetos que in~ervienen otras de 

acuerdo con la naturaleza de los propios conflictos. 

De acuerdo con los sujetos, los conflictos se olas! 

tican en obrero patronales, que son los que se dan entre tra

bajadores y natronos, interobreros que surgen cuando los der~ 

chos de los trabajadores están en'opoaiei6n; interpatronales

cuando los intereses de los patronos est~n en oposici6n con -

motivo de contratos colectivos celebrados conjuntam~nte y coa 

flietos interaindicales.o intergremiales cuando se producen -

entre diversas asociaciones profesionales. 

Los conflictos obrero natronales,atendiendo a au n! 

turalezs, se subdividen en colectivos, cuando el interés que

esta en pugna tiene este car6cter; individuales, cuando el ~ 

interés es de una o varias personas consideradas en su indivl, 

dualidad. Estos conflictos también pueden ser colectivos cua~ 

do tienden a la modificaci6n del estatuto juridico de una --

empres.a; y jurídicos cuando tratan de la interpretación y --

aplicaci6n del derecho laboral vigente. 

El promine~te jurista Carlos Garoia Oviedo, citado

por el maestro Trueba Urbina (28), sostiene que "Tomando en -

cuenta su naturaleza, los conf'lictos de trabajo se han clasi

ficado tambi~n en jurídicos y económicos. Los económicos son-
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los gue se refieren a la creación, modificaci6n, suspensi6n o 

supersi6n de las condiciones de prestación de los servicios.

Los jurídicos tratan de la interpretación o anlicaci6n del -

derecho existente". 

Resumiendo estas clasificaciones, encontremos que -

los conflictos de trabajo pueden ser; obrero patronales que -

se subdividen en individuales jurídicos, colectivos_ jurídicos 

y colectivos económicos; interobreros; interpatronales e in-

tersindieales, que son siempre de naturaleza jurídica, y gue

pueaen ser individuales o colectivos. 

El Dr. Mario de la Cueva (29), aduce que "Los con-

flictos obrero patronales constituyen el gruno principal de -

los conflictos de trabajo y es porque todo el derecho del tr! 

bajo se construye sobre la relación de trabajo; pues bien, --
. .· ' 

las contiendas obrero patronales se pueden clasificar confor

me a dos criterios, después se combinarán los resultados para 

alcanzar el cuadro general de le clasificación. No hay que -

creer sin embargo', que pueden conseguirse criterios totalmen

te. f~es pues existen fronteras indefinibles. Los conflictos 

~e dividen en individuales y colectivos, económicos y jurídi

cos y esta clasificación edm:j.te interferenciesn. 

, CONFLICTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS. Sirve de base 

a la clasificación de los conflictos obrero patronales, en i~ 

dividuales y colectivos. le naturaleza de los intereses en -

disputa. La clasificación es muy antigua y no puede decirse -
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quien es su autor; desde hace mucho tiempo, los escritores --

franceses. Pero la doctrina italiana de los últimos años, --- / 

entr6 quizá más a fondo en el problema; últi~a~ente los maes

tros de la Am6rica del Sur y los maestros ~exicanos 1 Castore

ne, Trueba Urbina insisten brillantemente en el tema. 

~fario de la Clue va (30), nos Jice este autor gue .11.--

"Conviene evitar un posible equívoco en cuento a los terminos 

individual y colectivo, ya que no se relaciona con el número~ 

de personas que intervienen en un litis de man~ra que la par

ticipaci6n de diez o quince treoajadores en un Proceso y contra 

un mismo patrón no transforme el carácter del conflicto, es -

decir, la clasificaci6n de los conflictos en individuales y -

colectivos, no responde a motivos de caN.1ct"r númerico, en 

puhto a las uersonas que actúan en la contienda. Surgi6 en 

virtud. de la fundamental diferencia que existe en los fines.

de la reclamación y por consecuencia en los modos de la 

acci6n". 
' El maestro Mario de la Cueva {31), cita en su obra-

lss ideas de Faul Pie, el gran maestro de le Uní ver'sidad de -

Lyon,quien en dos párrafos aenal6 los diferentes conflictos. 

"Conflictos indi·;idualea: Los conflictos euscepti--

ble~ de presentarse entre los trabajadores y los patrones son 

de dos élases: Unos son conflictos o diferencias individuales, 

que son controversias entre un patrono J un ~~rero o empleado, 

nscidas en ocasi6n del contrato de trabs~o o de aprendizaje. 

Conflictos colectivos, más vr8ve ~ue lo~ anteriores 

a causa de sus ~enercusiones sobre le ~roducci6n y por las --
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luchas a que dan lugar. Los conflictos colectivos ponen en 

pugna a un patrono con todos los obreros de su industria y a

veces se generalizan y extienden a una industria determinada

del país o aún a varias industrias. En ocasiones, adquieren -

caracteres internacionalee". 

· El maestro Mario de la Cueva (;2), nos dice que "J. 

Jesús Castorena el autor del tratado de derecho obrero si 

bien intenta encontrar la diferencia en los conflictos indiv! 

duales y colectivos, incurre en confusi6n cuando sos~iene que 

la diferencia entre ellos es una apariencia que puede substi

tuirse por la división en conflictos colectivos y juridicos,

es notoria la confusi6n en que incurre el profesor Cestorena, 

pues lo jurídico~ no se opone a lo colectivo y, según vemos -

le doctrina lo expresa únanimemente que los conflictos colec

tivos jurídicos son frecuentes"; 

El maestro Mario de la Cueva (~3), sostiene "ltue la 

distinción en conflicto individual y conflicto colectivo, de

be hacerse alrededor del objeto que se '>ersigue, de la final! 

dad que se propone el grupo de trabajadores. Los términos del 

artículo 123, fraoci6n XVIII de la Constitución, nos pueden-

servir de bese para buscar un concepto del conflicto colecti

vo" tal c.omo lo entendió el Constituyente, con cuyo concept:o

podemos elaborar la idea del conflicto individual". 

El maestro J, Jesús Castorena al ser citsdo nueva-

mente por el Dr. Mario de le Cuevl'< (34), propone el concepto

de conflicto individual "El conflicto individual quede reduc! 

do a toda controversia que Pe suscite entre obreros y natro-

nos, cualquiera que sea el número de aquellos que re~ulten --
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afectados, ya por virtud de la interpretaci6n de la Ley, de los 

contratos, del contral;o colectivo, ya por virtud de la viola--

ci6n de unos y otros, ya por la virtud de ias formas y nrocedi

mientos y de aplicación de las mismas normas." 

El maestro lllberto Trueba Urbina ( ;5) nos habla de --

los conflictos obrero patronales; en los siguientes terminos:-

"Las diferencies surgidas entre trabajadores y patrones (~erso

na fiaica o ~oral~, con motivo del contrato ~e trabajo o a~li-

cación de la ley, son individuales y esencialmente jurídicas, -
·-. 

pues le nluralidad ~e trabejadores ~o le quita el carácter indl 

vidual al conflicto; asimismo, las que nacen entre un anrendiz

Y' su patrono, a propósito del contrato de sprendizs,j'l, para re-

solver sobre las controversias de esta nabureleza d.: ~ Pie, es

siempre .facil encontrab jueces, la única cues~ión es saber si -

conviene dirigirse a loe jueces del órden común o a tribuneles

es-peciales". 

" En la tremitación de los conflictos individuales --

provenientes•de incumplimiento de la ley o del contrato, se --

observan las normas orocesales instituidas en el Capitulo IV -

del Titulo r~oveno ct'e la Ley Federal del ~rabajo, reglas de pro

cedimiento que puede denominarse "ordinario", frente a otros -

prodedimientos "especiales" establecidos por la propia Ley. Los 

conflictos indibidualee son los más numerosos, por versar sobre 

despidos, riesgos profesionales, salarios, horas extras, etc.,

'º bien, infracciones del contrato de trapajo, individue! o co-

lectivo, pero que afectan a los trabajsdores individuales". 
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El ~ismo tratadista (36), en relaci6n a loa conflictos 

colectivos aduce lo sia;uiente. "Los conflictos colectivos ju

rídicos, como los individuales, tienen el ~ismo.origen; viol! 

eión del contrato de trabajo, en este caso colectivo; .o de la 

Ley, si más que la contiende se desarrolla entre un eindiceto 

de trabajadores y uno o más patronos. Esta clase de conflic-

tos son jurídicos, por cuanto que se refiere concretamente a

la aulicaci6n e interpretación del contrato colectivo de la-

bor o de las prescripciones de la Ley. 

El régimen procesal aplicable a los conflictos eo--
' 

lectivos jurídicos es el mismo de los individuales (Capítulo-

IV del Título Nove~o de la Ley" los conflictos colectivos --

económicos exigen una tramitación especial según nuestra Ley

Federel del Trabajo. 

"Las.Cortes de Apelación en Italia y los Consejos -

de Conciliación y Arbitraje Franceses, ~revio sometimiento de 

las partes, conocían de los conflictos colectivos. tn Esuaña

loa Jurados Mixtos. En México, las Juntas de Conciliaci6n y -

Arbitraje", que son las únicas autoridades que en vía jurie-

diccional conocen y deciden de todo conflicto de trabajo. 

El prominente jÍl:rista mexicano Dr. Mario de la Cue-

va (37), sostiene lo siguiente: "La existencia de los dos ti

pos de conflictos que veníamos analizando no es una cue~tión

doc t~ina l, sino real, esto es, se trata de fenómenos sociales 

reales que no nueden negarse. Por otra parte, la diferencia -

en los conflictos individuales y colectivos es frecuentemente 

grende". 
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"El derecho del tra rajo ciertamente tiene una .tina.;. 

lidad su~remst que es el hombre que trabaja y, en conaecuen-

cia, siempre estará presente el interés individual, en tanto

que en otros supueetos el interés individual será el fin medi! 

to y la cuestión inmediata consistir& en buscar las posibili

dades nara que puedan fructificar los intereses individuales. 

La fórmula que se adopte tiene gue ser vaga: El de

recho del trabajo corresponde e una realidad palpitante, es -

manifestación de uns lucha social, o.dicho en otras palabras, 

es la.expresión im~erfecta de una organización social que aún 

no encuentra la ordenación justa. La encrucijada en que nos -

hallamos es la misma que tuvieron loe jurisconsultos roroanos

cuando propusieron la distinción entre derecho Público y ~ri

vado; los juristas ~osteriores hablan de la vaguedad de la -

fórmula rom3na, por cuento no es nosible decidir donde princ!_ 

pie y termina el interés individual o el ~eneral; y la criti

ca es cierta, pero en periodos de lucha por el derecho, las -

fórmulas rí~idas ahogan la realidad. Pensamos, sin embargo, -

que debe intentarse un mínimo de claridad y lo encontramos en 

la naturaleza misma del derecho del trabajo y de las -oartes -

que se comT1one. 

Hemos afirmado q:.ie pues el fin supremo del derecho

del traba,'jo es el hombre, la parte esencial de nues,tro estatE_ 

to es el derech? indi.viduel del trabajo; de él hemos dicho -

que represente los nuevos derechos naturales del hombre Q bien, 

que as el desenvolvimiento del derecho natural del hombre a la 
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existencia. E:l derecho colectivo, a su vez, ee la envoltura -
. ~ 

del derecho individual del trabajo, es la nersibilidad de su-

formación µ de su vigencian. 

El mismo tratadista (38) expresa, "La asociación 

nroresional obrera es la garantía de formación y vigencia del 

derecho.individual del trabajo y cuando se afecte su eYisten

cia est8r§ en movimiento el interés colectivo; de la misma -

manera, el contrato de tra.oojo es la forma que reviste el de: 

recho individual del trabajo ~ara devenir obligatorio y, en -

consecuencia, cuando se ~onen obstáculos a su formación o su-

vigencia, estará también en el tapete de las discueiones el -

interés.colectivo. 

El interés individual es el de cada persona y su --

protección se encuentre en el derecho individual del traóajo. 

Cuando el patrono niega' el derecho particular de una ~ersona

basta la aplicación de la norma juridica resneetiva~ esto es, 

de la norma contenida en el derecho individual del trabajo; -

pero cuando ee nie?a le vigencia del derecho individual del -

trabajo, lo primero que se necesita es restablecer su im~erio, 

~ues la falta de vigencia afecta a toda la colectividad y na

turalmente se refleja a todos los ~articulares. 

:m resumen: Los conflictos colectivos del trabajo -

son los que afectan ló vida misma del derecho individual del

trabajo o las ~arantias de su formación y vigencia, en tanto

los conflictos individuales del trabajo son los que unicamen

te afectan los intereses particulares de una o varieP ~erso~ 

nas. 
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La difinición propuesta es un criterio o guía para

decidir los casos concretos y no pretende ser une fórmula 

r!gide 11
• 

CONFLICTOS ECONOMICOS Y JURIDICOS. 

En cuanto e su naturaleza, lo~ conflictos entr' tr! 

l:sjedores y emnresarios son, en primer término dice García -

Oviedo (39), "Jurídicos, porque afectan el contr~to de traba

jo en alguna de sus estipulaciones o incidencias, y es al de

recho, y con soluciones jurídicas, a quien incumbe resolver-

los; son también económicos, ya que atañen hondamente a la -

producció~ y ya que en ellos juegan perfectamente intereses -

de este indol.e en las pertes que contienen. Son, a veces 

también conflictos colectivos de orden público". 

El maestro Trueba Urbina (40), en su obre nos dice

que el ilustre jurista, J. JeeGs Castonena, " Como todos los

tratadistap de la materia laboral, en un opúsculo clasifica -

los conflictos del trabajo en individuales y colectivos, juri 

dicos y econ6micos, pero ofrece una nueva clasificación: jur! 

dicos, que constituyen las controversias clásicas que ti.ene-• 

·como tondo le actuación de la norma, y de equidad que son to-

das aquellas diferencias que tienen por objeto establecer una 

nueva definición de derechos entre los sujetos de derecho 

obrero. Si los contratos de trabajo, tanto el individual co·no 

el colectivo, gozan de la caracteríatiee de perdurabilidad en 

beneficio del trabajador es lógico que se dé la posibilidad -

de llevar a caro aquellos ajustes que en un momento dado de--
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terminan las transformaciones que sufren las empresas o las -

condiciones sociales y e conól.llicas de la región o las ge.nerales 

del país. Tanto los conflictos jurídicos como los de equidad

los clasifica en individuales y colectivos". 

Trueba Urb:Í.na (41), nos dice que "Otra. c::la.sifica--

ción de los ';'Qn!liotos de trabajo puede colegixse d~ los ---

artieulos 340, 342,. 352, y ~58 de nuestra tey, es la siguien

te: 

a) Obrero-natrona1es: Conflictos suscitados entre -

trabajadores y patronos con motivo del contrato de trabajo o

de hechos íntimamente relacionados con el. 

b)'-Inter-obreroa: Con.tlictos entre trabajadores de-

rivados del contrato de trabajo o de hechos estrechamente co~ 

cadenedos con él • Cuando la nugna surge entre sindicatos~ 

al conflicto ae le denomina intergremial o intersindicsl. 

e) Inter-natrona~es: Conflictos entre ~etronos ori

ginados por el contrato de trabajo o de hechos intima~ente -

·vinculados con la relación obrero-patronal". 

El mismo tratadista (42), establece que; "En el nr! 

mer Congreso de Derecho Industrial celebrado en f<'éxico (ai;i:o.!:!_ 

to de 1934), los licenciados Almaraz, De la Cueva y Sánchez,

en las nonencias que presentaron clasifican los conflictos 

del trabajo en la forma que sigue: jurídicos, económicos y s.e 

cial~s. Los primeros son individuales o colectivos y puramen

te económicos los segundos; englobando en el tercer grupo las 

controversias entre diferentes agrupaciones o entre éstas y -
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trabajadores individualmente considerados, que obedezcan a -

factores sociales del momento (Almarez), De la Cueva y Sén--

chez, -propusieron la ya conocida clasificaci6n: Individuales

y Colectivos, Subdividiendc ésta~ en jurídicos y económicos.

ESTA DIVISIOlf ESTA ACERTADA". 

La doctrina jurisprudencial mexicana, también divi

de loe conflictos del trabajo en jurídicos y económicos; ure

ciaéndolos en rela "iÓn con las Juntas de Conciliación y .Arbi

traje, en le forma siguiente: 

La Suprema Corte (4;), sostiene que "Los conflie-

tos de carácter jurídico son 'los suscitados con motivo de la

internreta ción y la aplicación de las leyes o contratos de -

trabajo, e propósito de los cueles les Juntas desempeñan una

verdadéra función jurisdiccional, y conflictos de natureleza

econ6mica, los que tienden a la creaqión o modificación de -

las condicione~ generales. de prestación del servicio, en cuyo. 

caso, las Jun:as, más que aplicar el derecho, crean la norma

que ha de regir las relaciones obrero patronales". 

La Suprema Corte de Justicia (44), en la ejecutoria 

de 8 de enero de 1926, Compañialilexicana de Petroleo" El 

Aguila", citúa a loa conflictos jurídicos en el campo del de

recho público como puede verse en seguida: 

"Consagrando nuestra Constitución, en su artículo -

123, un principio enteramente opuesto al individualismo, es -

de estimarse que las controversias jurídicas entre el capital 

y el trabajo, han pasado del dominio del derecho privado, en-

que el Estado y la Sociedad están interesados indirectamente, 

al dominio del derecho público, del que es un. ramo el consti--
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tucional, y en el que aquellos tienen un interés directo, ~ 

cualquiera que sea el lugar de la controversia, las ~ersonas

interesadas y los interesesq¡e se ventilen". 

Euquerio Guerrero (45), sostiene que; "Esta tssí.s -

~urisprudencial ha originado contusienes porque supone que -

todas las controversias entre el capital y el trabajo son --

jurídicas, aunque no es ta~ su verdadero pr6posito¡ sin emba! 

go, ~or un estudio incompleto de la materia, veintiseis años

despúes, no falta quien a estas horas insist;a absurdamente en 

que todos los conflictos laborales son de naturaleza jurídica, 
• pues nuestro régimen jurídico político es de legalidad". 

Trueba Urbina (46) , por su narte afirma que, " La-

naturaleza del conflicto nada tiene que ver con el carécter -

del 6rgano estatal que interviene en su solución; una cosa es 

la calidad o esencia del conflicto o controversia y otra que

el 6rgano actúe conforme a la ley que lo crea, indeuendiente

mente del ré;imen de que forma parte, que no puede ser otro -

que el legal, coner.ttucional y o~gánico, Es necesario, para -

que se entienda bien, repetir una vez más. que los conflictos 

jurídicos son controversias originadas por el contrato o la -

Ley Laboral, y los económicos provienen de mercados, costosos, 

intensidad de labores, remuneraciones injustas, etc., que no

regula la ley sino la economía; en estos el legislador no 

~revé intencionalmente la norma a~licable, oorque es il11'9osi-

ble aprisionar este tipo de situaciones dentro del mercado de 

la· Le;r,.,. Por otra parte, no hay que conrunuir el regimen de -

legalidad en que actúan las autoridades con la naturaleza de-
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los conflictos laborales, no menos soslayar la doctrina uni-

forme de los jurist2e, las prescrinciones de la ley y les pr.2_ 

pias tesis jurisnrudenciales al respecto. Los conflictos del

trabajo, en consecuencia, pueden ser jurídicos y econ6micos -

en cual~uier régimen de derecho, y la doctrina jurisnrudencial 

de la Corte de hace más de cuatro lustros es reveladora del -

cambio social operado en les relEiciones de trabajo que ori~i

nalmente nacieron en el derécho privado y que después han ua

sado a ívrmar nsrte del derecho público y social". 

El tratajista Trueba Urbina (47), estsblese que 

11 Precisamente conforme e la doctrina, a la ley y a la juris

prudencia invocadas, podemos dividir los conflictos conten--

ciosos entre el ca~ital y el tral:ajo en cinco grunos, a saber. 

a) Obrero fatronales: Individuales jurídicos; 

b) Obrero Patronales: Colectivos jurídicos; 

e) Obrero Patronales: Colectivos econ6micos; 

d) Interobreros: Individuales y colectivos; 

e) Interpatronales: Individuales y colectivos. 

Las diferencias entre una misma clase social, ya 

sean interobreras o interpatronales pueden ser, como se ha 

dicho, individuales y colect'ivos, pero úhicamente de cadc-

ter jud.dico. 

Las diferencias surgidas entre traba~adores Y natr2 

nos (versona física o moral), con motivo de trabajo o aplica

ci6n de la ley, son individuales y esencialmente ,jurídicas, -
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pues la plurali::lad de r.raoajadoces 110 le quita el carácter -

individual al conflicto; aei~ismo, las que nacen entre un --

aprendiz y su natrono, a nropósito del contrato de a~rendiza

je. Para resolver sobre las controversias de esta naturaleza

dice Paul Pie autor citado nor el maestro Trueba Urbina (48), 
11 Es siempre facil encontrar jueces, la única cuestión ea sa

ber si conviene dirigirse a los jueces del órd~n común o a -

Tribunales esneciales". 

Trueba Urbina (49), en vía de ilustración nos dice

que 11 En el extranjero, por ejemplo,los tribunales italianos

de los Probiviri conocían de los conflictos individuales, y -

ahora los tribunales comunes; los Consejos de los Fru1-Ho~~es 

en Francia, eonoclan de las contiendas individuales, ete., -

Entre nosotros 9 es facultad de las Juntas de Conciliaci6n y -

Arbitraje dirimir los gonflictos individuales y colectivos. 

En la tramitación de los conflictos individuales 

proveniPntes de incu~plimiento de la ley o del contrato se 

observan las normas ~rocesales instituidas en el Car.ítulo IV

del Título Noveno de la Ley Federal del Trabajo; r~glaa de -

procedimiento que nuede denominarse "ordinario ", frente 

· a otros procedimientos " esneciales 11 establecidos po:::- le tir.2_ 

pía Ley. Loa conflictos individuales son los mh numerosos -

no:::- versar sobre desnidos, riesgos nrofesionales, salarios, -

horas extras etc., o bien, infracciones del contrato de tra-

bajo, individual o colectivo, pero que afectan a los trabaja

dores individualmente coneideredos". 
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cm;?tICTOS 03'..'.EñC f,\TROKALZ3: CO!.ECTIVCS Ecm;ci:r

:::os. True oo Urbina (50), '' Los conflicr;os colectivos de na tu-

raleza econó~ica son manifestaciones de la lucha de clases. -

entre un gruoo de trabajadores o sindicato y uno o varios pa-

trones, encamin:idas al esr;ablecimieni;o de nuevas condiciones -

de trabajo o modificación de las vi~ectesn. 

Por creaci6n de nuevas condiciones de trabajo debe -

entenderse según la Su~rema Corte (51), "No solo el csmno se

opera en el desem~eao de las labores por modificación técnica

en la maquinaria, sino la implantación de nuev~~ nor~as que -

regulen el desarrollo del trabajo en ias reladones obrero)~::;,

patronales 11. 

Tambi~n se caracterizan los conflictos colectivos -

econ6micos, por el cese colectivo o la emez:aza del cese colec

tivo del trabajo, sea que la causa del conflicto afecte ~irec

tamente a todos los interesados aumento de salario, regla~ente 

de trabajo sea que la generalidad de los obreros decidan hac~r 

causa común con un camarada por espiritu de solidaridad. 

Paul Pie (52), "Explica la trascendencia de los --

conflictos colectivos por la repercusión yue puede tener sobre 

la producción general y por los resultados sengriectos que al

gunas veces constituyen su epílogo; concreta eu pensamiento -

así: LoF conflictos colectivos ~onen en lucha a un patrón con

todos lo~ obreros de una misma industria, en una misma ciudad; 
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o bi.en se generalizan y se extienden a une industria determ! 

nada, en todo el territorio del Estado; ya también, a varias 

industrias, por raz6n de acuerdos de las federaciones sindi

cales. Amenazan también en ciertos casos, con tomar un carss 

ter internacional". 

Trueba Urbina (53), sobre este particular nos dice 

11 Estos conflictos se declaran generebente a través de la -

huelga, implicr.ndo una ~orma de lucha de clases ya ee dijo,

pero ahora se precisa su principal contenido Pn cuando sign! 

fica intentos drásticos ~ara mejorar las condiciones económ! 

ces de los trabajadora~. Los económistes que se ban preocuo! 

do uor el estudio del problema de las huel~as, mirando sus -

inconvenientes, recomiendan la conciliaci6n y el arbitraje -

como medios de solución pacifica de los colectivos de traba

jo. Pero anticip~ndonos un poco, diremos desde luego; huelga 

y arbitraje son términos conceptuales antitéticos en nuestro 

derecho patrio". 

Trueba Urbina (54), 11 Los conflictos colectivos --

de órden económico que no pueden resolverse en los t~rminos

. ·~stablecidos en el Capítulo IV del Titulo ~oveno de la Ley,-

·Se tramitirán entonces con sujeción al "nrocedimiento espe

cial" regulado en el Capítplo VII del propio Título, según -

disposición procesal contenida en el artículo 5~6. En la --

inteligencia de que se sujetarán en todo caso e es.te proce-

dimiento específico, los conflictos colectivos econ6micos --
~ 

suscitados con moti.a de la suspensi6n temporal de los con--

tratos de trabajo por falta de materia prima y de ministra--



ción de fondos nor ~arte del 2stado y por muerte o incapac! 

dad del patrón, los que versan sobre terminación de los co~ 

tratos nor terminar la obra, agotamiento de la .materia obj! 

to de una industria extractiva, cierre de la empresa y caso 

fortuito o fuerza mayor, los relativos a reajustes por im-

plantación de nuevas maquinarias, y los paros oor exceso de 

producción (art. 579)". 

Dentro de nuestro sistema la:t>oral ha quedado deli 

mitado claramente el campo en el que desenvuelven dos ti9os 

de conflictos de tral:ejo, distintos en cuanto a su natural! 

za y, por ende, sujetos a una diversa tramitación: los con

flictos jurídicos. en los que la cuestión que plantean se -

refiere a la diferencia que surge en forma directa e in~edi~ 

ta con motivo del vinculo jurídico que une a les partes o -

al demandarse la obervancia de un precepto legal, y loa coa 

!liotos de orden económico, en los que el objeto que se ~e~ 

sigue no es otro que el de la creación, super~i6n o modifi

cación de normas eon•·ractualea que rep;ulen la relaci6n lab2 

ral, distintas a las que rigen en un momento dado, y con ~

motivo de la situación que prevalece en una industria cual

quiera¡ esto es, que si en los primeros de los conflictos -

la disputa proviene de la forma en que debe aplicarse. un -

derecho adquirido a través de una o más disnosiciones esta

blecidas en la ley o en una cláusula del contrato de traba

jo, individual o colectivo, o tiende a la reaparación del -

derecho violado, en los se~undos se ventilan cuestiones que 
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Sf P-ctan a la unidad industrial integrada por una multitud -

de intereses, repreeentados no por la suma de patrones y -

tra t:a jad ores, sino nor la totalidad que comprenden 1 os fa c

tores de la producci6n, cuyo planteamiento obedece e la ne

cesidad de crear nuevas normas contractuales ~ue armonicen

las relaciones de trabajo con el c~ntrato donde se origi---

nen. 

Advertida la diferencia entre los conflictos jur! 

dicos o de derecho y los econ6micos, el legislador mexicano 

escindió, deda la naturaleza de unoe y otros, el camoo áe -

substantación de loa mismos, quedando los primeros compren

didos dentro del Ca~itulo IV del Titulo Noveno, que se re-

fiere al procedimiento ordinario ante las Juntas y loa men

cionados en segundo término, inoluidos en el Canitulo VII 

del mismo titulo, que regula el procedimiento especial en -

materia de trabajo. 

Conviene aclarar ~ue tratándose de conflictos ju-

ridicos, los miemos pueden ser individuales o colectivos, -

cuyp distinción no amerita examen alguno, dado el pr6pósito 

de nuestro breve estudio, en tanto que lGs denominados 

n Contiendas totales ", o ses, luchas económicas, pugna de

intereses entre organizaciones sindicales obreros y de pa-

trones, tienden no a la enlic~ción o la interpretación de -

contratos de trabajo, colectivos o in~ividuales, como en -

las llamadas 11 contiendas singulares 11
, sino a 1fl de traba

jo, para la obtención, suspensión, modificación o creación-
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de contratos col~ctivos de trabajo, pare la obtención de -

una mejoria económica dentro de la fábrica o emnresa donde

se generen las necesidades de concluir, suspender, modifi-

car o crear condiciones de trabajo. 



47 

II.-DIVERSA NATU:JALEZA DEL PRO~ESO lA~RAL, SE

GUN LA INDOLE DEL CONFLICTO. 

tos medios de solu?ión que la ley da a los diver-

sos conflictos gue se presentan, son distintos. Los de tra

tamiento separado, según sea la naturaleza que el mismo re

vista. 

Establece un procedimiento pare los conflictos --

de car6cter netamente jurídico, como los conflictos indivi

duales y colectivos y otro procedimiento para los coleeti-

vos de naturaleza económica. 

Se~ún la Ley Federal del Trabajo, los nrocedimie~ 

tos laborales, son de dos clases: 

a) Ordinarios, y 

b) Esnecides. 

Este clesificación·he sido eceu~ada también ~or -

.le SuprelllS Corte de Justic1,a, desde be ce casi treinta aiios; 

precisamente, en ejecutorib del 12 de septiembre de 1935, 

Compañia de Tranvías de México, S. A. se sostiene que: 

"Existen en la Ley Federel del Trabajo
dos ~rocedimientos señalados nare la re~oluci6n -
de los conflictos entre patronos y traba;fsdores,-
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los cuales se encuentran contenid~s en los capí
tulos IV y VII del Título Noieno. El nrocedim.ien 
to ordinario co~prendido en el capítulo IV, tie= 
ne por objeto sa tis!acer la ne,~::si.dad jurídica -
de que una de las partes cumpla eon ciertae dis
~osiciones de la ley o eon deter~i~ada obli~a--
ción contra actual que se ha impuesto. El oroce
dimiento especial, establecido en ~l canítulo -
VII se integra por una serie de disposiciones -
bajo el rubro de los conflictos de órden económi 
co, entendiéndose por tales aquello~ oue se orí= 
gin1m nor la acción de complejas causa~ ecori.6:ú
cas que dan luger a frecuentes alternativas en -
la industria, alternativas que da3an o favorecen 
determinadas negociaciones, puesto que se refie
ren a períodos de de?resión gue de tiem:oo en tie~ 
no se manifiestan, subsi~ientemente al ne~iodo
de pros~eridad, pr~vocando necesariamente, ague-· 
llos una eontraccion y ~stos una expansión de -
todas lae ramas uroductivas con el licenciamien
to u ocupación· de muctos tral:Ejadores o :a dis-
minución o aumento del capital destinado a remu
nerarlos. 

La se~aración que el legislador hacen en cua~to al-

procedimiento de los dos tincs de conflictos, revela 12 im~o~ 

tante diferencia que hay entre uno y otro. ~i bien ~s cierto

que loa dos miran hacia le nrotección del tral:ejajor en gece

ral, la trascendencia de los conflictos colectivos económicos 

~s mayor en la sociedad y entre la~ partes contendientes, ~1-

interés colectivo del conflicto y su solución nreocu~a a•ie:!lás 

al Estado; norque no tiene la misma importancia une controve~ 

sia entre un trabajador y un natrón, que una desavenencia --

entre un sindicato o grupo de sindicatos y un patrón o ~rupo

de patrones. Donde e~tra en juego un interés mayor, ya que -

ese conflicto repercute en la sociedad y en la misma economía 

del país. Ahondando el problema veremos que la paralizaci6n -

de toda una industria, como la del acero, o la del petróleo,-
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todo el país; por la inactividad de una de esaE industrias, 

vendría la paralización de un sinúmero de las pequeñas nro

vocando un caos nacional. 

De ah~ la necesidad de establecer un Procedimien

to especial nare estos problemas, con autoridades esp~cia-

les, distintas de las del orden común; autoridades que en -

un ~rineipio fueron estrictamente juctíciales, se transfor-

men en tribunales de equidad, de conciencia. 

Vista la necesidad de la separaci6n nrocesal de -

los con~lictos de trab:Jjo y de acuerdo con la clasificaei6n 

que se he hecho de ~stos, el proceso se clasifica también -

en: 

PROCESO INDIVIDUAL JURIDICO, 

PROCESO COL~CTIVO JlJRIDICO, y 

PROCESO COLEC'fIVO ECONOMICO. 

El ~roceeo individual jurídico, como ya lo hemos

dic~o cuando se habl6 de este tipo de conflicto~, tiene ~o

.tivo entre las relaciones de un trabajador y un patrón o ··

empleador, Este proceso prin¡::ipia•por un acto de concilia-~· 

ci6n' que desarrolla la Junta Municipal o Federal de Conci--

11aci6n entre las partes, según la ordena el Artícuto 504 -

de la Ley, la que especifica la forma de realizarse la men-

cionada audiencia de conciliación en el articulo 512; si en 



esta audiencia se llega a un acuerdo ae dará po~ terminado 

el C'Onflicto; en caeo contrario, es decir, cuando present! 

da por la Junta, como amigable comnonedora, eu ?nini6n 

sobre la manera de resolverlo, las dos partes o una de 

ellas no ~stán conformes, entonces la mis~a Junta de Cono! 

liacl.ón remitirá desde luego el e.rpedient~ a la Central, -

que corresponda, o a la Federal de Conciliación. y Arbitra

je. 

Debemos hacer notar que conforme a la Ley, este-

acto de conciliacl.6n, debe ser intentado tambi6n de ofi

cio. 

Esta es la primera forma de intervención que --

tiene el Estado en los conflictos de Trabajo. 

Viene después el procedimi,nto contencioso; el -

aspecto meramente jurisdicciijnal del conflicto, de manera

que dicho procedimiento se desenvuelve en cuatro audien--

oias esenciales: la de conciliación, la de demanda y 

excepciones, la de pruebas y alegatos y la de resolu---

ción. 

EL PROCESO COL~CTIVO JURIDICO, que tiene como --

mo~ivo la controversia colectiva que afecta al interés ge

neral de una asociaci6n sindical y que su finalidad es la

de tutelar ese interés~ relacionado con l~ interp~etación

del contrato colectivo o de la Ley, tiene la misma fisono

mía pro.casal del ·individual ,iuridico, que expusimos en los 

pArrafos anteriores. 
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Esta caracterí.sttca en. los proceeos col"!ctivoe de 

naturaleza· económica, es fundamental. No conocem~s ningún 

otro proceso en .l'ltieetro régimen jurídico positiva que la ten 

ga 7 creemos que ~n ello estriba la nacuraleza jurídica ten

particular de los laudos dictados en los conflictos colecti

vos, econ6micos, en donde, a diferencia de los nronunciadoa-

en el proceso. ordinario del trabajo, el ·tribunal qu~ juzga -

tiene ampl iee noderes para de·-::idir el conflicto, no cifümdo

ae a las preteneiones, exce~cio~~s y defensas de las ~artes, 

dictandB laudos con efectos "Erga Omnes" en función de quie-

mes pertenecen a la categoría profesional que litig6 o de -

loe que pertenecerán ea lo futuro a la resoectivs o3tego~ia

-profeaionsl. 

AUDIZ11CIA DE OF?.ECIMIEN"'O Y ?.ZOEPCICN DF: P'HJEBAS,,¡ 

La Ley F~deral del Trabajo de 19;1 clara~ente -

esteblecis que debe~is existir una audiencia de "Pruebas", -

en su articulo 521. Esta audiencia natural~ente debería V9~i 

fioarse cuando en el conflicto existiese "materia ?era la -

prueba'' puas si la cuestión quedaba reducida a un punto de -

derecho, era lógico que las pruebas resultaban inútileá ~ara 

1ecidir el conflicto y así lo establecía el artícu~o 519 de

dicha Ley FedGral del Trabajo y lo mia~o establ~ce la tey -

vigente en su artículo ?58. 

En la Ley vigente claramente se distingue el ac-

to de ofrecimiento y el de recepci6n o desahogo de pruebas.

La práctica laboral había CO!aprobado que diclios actos no ---
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podrían realizarse en una sola audiencia, 81 punto de que -

muchas audiencias de desahogo de pruebas ~e celebraban en -

contravención a la intención del legislad;r de 1931. Por lo 

tanto, le Ley vigente no hizo m~s que aco~iodar .sus nrecep-- , 

tos a la realidad. 

AUDIEMCl~ DE P.ESOLUCION. 

Esta audiencia, des~ués del ejercicio de le -

acción, nodemos conside:rarla co-:io el otro acto nr-·cesal ese!! 

cial del proceso. Ji;n elle los intet;::-sn;;es del tribunal del

Trabejo van a decidir en el fondo y vinculato.riamentP. el -

con.flictG, en for'l'la d!!finitiva, o ,.,ea, al celebrarse la au

diencia el tribunal va a culminar su función jurisdiccional. 

Dicho acto fundamental iel proceso -:sta revestido de forma

lidades nara su eficacia. En el Capitulo siguiente las an&

~izaremos en tunci6n de la vigente Ley Federal del Trabajo. 
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e A p I T tJ L o e u A R '.l! o. 

Particularidades de los actos-

procesales en la nueva Ley del 

~rebajo en ese uroced.i~ientq. 

I.- Como se .realizan las au-~ 

dienei2s de Conciliación,

Demanda y ~xcepciones. 

II.- 31 Ofreci~iento de Pruebas. 

lII.- El desahogo de Pruebas. 

· IV.- La audiencia de Resoluei6n. 
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PARTICUI.ARIDA!lES D:;J LOS ACTOS PROC'f.SALES EU LA 

lTUEVA LEY D:ZL TRABAJO EN ESE J'RflCilDUUtI~'fO. 

Como se realizan las eudienciea ce Concilicci6n,

Demanda y Excepciones. 

I.- LA. CONCILL\CION. 3n el capítulo anterior expr~ 

semos la importancia que la " Conciliaci6nff tiene en loe con

flictos de trabajo. 

Solo nos reste agreg~r que la Conciliaci6n no es -

una institución propia de nuestro derecho ce trabajo, sino -

que como afirma Juán ?lénendez Pidal ( 76) 11 Se encuentran an

tecedentes remotos ñe la concilic:ci6n en le Ley de les noce

Tablas Romana, en los ~.~andaceros de le Pez del Fuero ,Juzgo,

en los Jueces Advenidorea de les Partidas, en las Ordenanzas 

de Bilbao, en la Institución de Corregidores de Carlos III,

en las Orcenanzes de ?letricula de Carlos IV". 

Segdn Armando Porras López (77) " En Francia le -

Oonciliaci6n fué el espiritu ce los c~lebres consejos de --

hombres prudentes, modifice.da dicha Conciliación por el eep1 

ritu progresista de la ~poca, siendo incluido en la Constit~ 

ción.espafiola de 1812". 

Y por su perte el autor Edusrdo R. Stafforini (78) 

haciendo referencia el eminente jurista Piero Celemendrei, -

nos dice: " Resul.ta asi como lo e:firme. Cal·· :nendrei que la Coa. 
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ciliaci6n quiere ser un complemento 1'.itil de la legalidod, -

en cuanto la obra del autorizado inter:;:ediario debe servir

para eliminar entre lea partea aq11ellos malentendidos y --

aquellos razonamientos que son muy a menudo la causa del -

litigio. La funci6n Conciliatoria debe pues, ayudar a los -

particulares no a prescindir cel derecho sino e encontrar -

por si solos el propio derecho". 

Moa basta citar esos contados antecedentes doctr.i_ 

narios, para concluir la indudable importancia, que le ~on

ciliación tiene en los conflictos en general y particular-

mente en los conflictos de trabajo. 

Nuestro aonstituyente de 1916-1917 1 ya hab!e in-• 

tuido y reconocido la importencis de esa institución, cuen

co en la fracción XX del original articulo 123 Constitucio

nal denominó a las autoridades encargedas de conocer y res

ol ver sobre los conflictos de trabajo Juntas de Concilis--

ción y Arbitraje. 

Nuestra vigente Ley 1''ederal del Trabajo, al iguel

que la 6nterior y conforme con el eapir!tu de nuestro const1 

tuyente, qistinguió claramente la función concilietorie de -

la función arbitral de las Juntas, Y al efecto reconoce le -

existencia de las Juntas de Conciliéción y Arbitraje y tem-

bién de unes Juntas de Conciliación que, como su nombre lo -

indica, su función primordial es precisamente la de conciliar 

a las partes en los conflictos de trabajo, como se cesprende 

de la fracción I del Articulo 591 de la Nueve Ley, que esta-
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blece co:no una función de lf:n Juntes 'Federales de Conci lte-ción, 

la de "actutH' co'?1o insten~ie .::onciliatoria note~t&tiva para lo!! 

trabajado~es y los ostrones", orecento que ea aplicable a las -

Jun~ae Locales de Concilieción, por mar.dato expreso del articu

lo 603 de la mis1na Ley·. 

En el procodi'lliento ante las Juntas Federal y Local 

de Concilieeión y Arbitraje se establecen normae exnresas psra 

la forma y términos en que deberá desenvolverse la Concilia--

ci6n en los procesos ordinarios del tra !:>3jo. 

Consideramos pertinente gue nara evitar confusiones 

estudiemos la correspondiente al procedimiento qu~ ee inicia -

directamente ante la Junta Federal de Conciliec16n y Arbitr~je 

y que corresponde iguelmente al que se inicia ante la (s) Jun

ta (s) Local (es) de Conciliac16n y Arbitr~.je, y <;ue ':10sterior: 

mente hegamoe referencia al procedimiento quP. sigue en~P. di---

chas Juntas re~pecto de los juicios que se inician ~rimitivs-

mente ante las Juntas accidentales o permanentes je Concilia--

ei6n. 

Sobre ese particular el articulo ?52 de la Ley F~ 

deral del Trabajo en vii;or establece lo siguiente "El Fleno o

la Junta Especial señalar~ día y hora para le celebración de -

una audiencia de oenciliación, demanda y excencion~s, que de-

berá efectuarse dentro de l~s diez días ~iguientes a le fecha

~n que reciba la demanda, y apercibiré ~l deraandado de tenerlo 

~Gr inconforme con todo arreglo y de tener uor contestada la -

demanda en sentidG afirmRtivo si no concurre a la audiencia. 
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Le notificación será personal y se hará tres dias 

antes de la fecha de la audiencia, por lo menos, entre~ando 

al demandado copia de la demanda. 

3i el demandado no puede ser notificado en él lu

gar de residencia de le Junta, se awnentará el términ., a -

que se refiere el nárrato enterior, a razón de un día nor -

ceda eien kilómetros o fracción". 

Y la Conciliaci6n, según la fracción I del artío~ 

lo ?53 deberá celebrarse así: 

" La Junta exhortar~ a las nartes oara que nrocu

ren en.arreglo conciliatorio. El Auxiliar y loe demés r~pr! 

sentantes, después de oír sus alegaciones, oodrán ?~oooc~r

ie soluci6n que a su juicio sea prooia oara ter~inar el con 

flicto y harán ver a las partes la dusticia y equidad de !U 

proposición". 

Debe advertirse que en la Ley del trabajo de 

1931 se es~ablecian dos momentos bien mercados ~ara le cel~ 

bra ción del acto Procesal de le Conciliación y del Arbitr!l.j' 

y conforme a ello se celebraba dos audiencias disti~ta~. 

En la Ley vigente, según lo establece ~l artículo 

752 ya transcrito, dichas eta~as procesales se re~lizan e~

un solo acto procesal d~no~inado Audiencia de Coocili8cién~ 

De.manda y J~xcepciones, pues acert~dam-;nte el le~islad·:'lr que 

la creó estimó que ambos neriodo:::, el de Conciliedón y el

de Arbitraje, debían integrar un solo acto en el proce~o y

no dos diversos, desde lueso, recooocLndo que el de Conci

liación deberíe ser previo al de Deru&nda y Excepciones. 

Deaufortunad<>mente, en la pde ttca, durante la v!_ 
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gencia de le Ley Federal del 'l'raba.jo de 1931 las Jun:ee no 

eumplieron debidanente su ~unción conciliatoria, "'e eoncr~ 

tabsn a llevar a cabo la audiencia de Concilieció~ y solo

en casos excepcionales mediante su intervención de amigable 

comuonedora legraron conciliar les intereses de les nertes 

y prohijar un convenio. ~odemos decir, que ello se debi6 -

en algunas ocasiones a le falte de interés de la~ Juntes -

nar& cumnlir con esa misién Primordial gue ~l le~islador -

les confirió y en otras, a la falta de ner~onal suficiente 

y apropiado oara cumnlirla, puee no se ~uede neg~r, que una 

de las condiciones indisoensables entre otras, nare el bu~n 

éxito de la función conciliatoria. es la com~etencia, tact~ 

y discreci~n de quien le va a ejercer. ~o ~on pocon los ca

sos en que el funcionario ineeoaz que promueve la concilia

ción entre las _!'·artes, al l_)rejuzgar el fondo del conf:licto

al momento en que ~retende conciliar, m~s ~ue estimular un

arreglo lo ahonda, olvidando que su ~a1_>el en PS5 función, -

se reduce a fungir como ami~able componedor de las exigen-

cies de las partes y de la forma y términos ~o que e~t&s -

puedan de~ear el arreglo, y no como iirecto intereea~o en -

le solución de un liti~io, que pueda hacer enarecer al fun

cionario o e la Junta como nrejuz~sdor del fondo del ~i~~o, 

y nor tsnto, motivo de desconfian~a de la ~arte o ae lss -

partes. Pensamos que bien puede ser una ra~6n de la tnefic~ 

cia de la conciliación en nuestro derecho del Trabajo, el -

menos, la falta de preparación de lo~ fW1cionarios je las 

Juntes para lograrla con éxito. 
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Expuesto lo que antecede respecto e la conciliación 

que constituye la prim~ra etapa o período fundam~ntal 1el ~r~ 

ceso del trabajo y desde luego del ordinario, analizareo~s a

contínuación, con.forme al texto de nuestro derecho ~ositivo,

sus dem~s !ases procesales. 

Al respecto podemos decir que desnués de la concilia-

ci6n siguen en su 6rden, loe siguientes.secos tunda~~~tales -

del proceso ~rdinario del trabajo: el de DemanJa y ~xce?cio~es 

(que constituye en la actual Ley un. período juntamente con el

de Conciliación), el de Ofrecimiento de Pruebas, t'!l de Desaho-

go o Recepción de Pruebas, el de Ale~etos y el de Hesoluci6n -

defi.Jlitiva del conf'licto en donde se pronuncia el laudo. Antes 

y conforme a las ideas qu~ ya exnusi~os, debe consijerarse co

mo acto inicial y esencial del proceso ordi~ario, la Demands,

pues nuestro proceso del trabajo, al ~enos en el ~o~eoto actual 

de nueetro derecho positivo, no se aparta Jel ?rinci~io 1~ que 

el Juez no ouede actuar de oficio: NE1l0 JUDSX S!NE AC"'O~!. 

Co:uo dijimos en el capítulo anterior, en el nl"ríodo 

de Demanda y ~xcepciones, corresnondieote a lB auiiencia d• 

Conciliaci6n Demanda y Exce~ciones según la ley vigence, se 

establece lo que siguiendo une terminolo~ía tradicional se 

llama la litis~ o sea, el tema de la controversia. ~ambi~n di

jimos e~ ~sa oportunidad, que no es en ese ~o~ento donde se ~ 

ejercita la acción procesal, pues ~ata nace en el momento en -

que se presenta la demanda ~nte el Tribunal. 

Según la fraccióu IV y V del a~ticulo 753 de la Ley --



vigente, el periodo de De!l!Bnda y Excepciones se realiza en-

los términos siguientes: 

Fracción IV.- n El ector exnondrá su demanda, ~r~ 

cisando los puntos petitotios y sus fundamentos. Siempre --

que se demande el pago de salarios o indemnizaciones, debe

r& indicarse el monto del salario diario o las bases para -

fijerlo. Si el actor en su.eXDosición ejercita acciones nu~ 

vas o distinta~ a las ejercitadas en su escrito inicial, la 

Junta señalará nuevo día y hora para la celebr~ci6n de la 

audiencia de conciliación, Demanda y Excepcione~. En esta -

segunda audiencia no ~odrá el actor ejercitar nuevas o dis

tintas acciones"; 

Fracción v.- " En su contestaci6n, opondrá el de

mandado sus excepciones y defeneas, debiendo referirse a t2 

dos y cada uno de lo~ hechos que comprenda la demanda, afi! 

mándolos, negándolos, exoresando los que ignore, siempre -

que no sean propios, o refiriéndolos co!llo crea que tuvieron 

lugar. Podrá edicionar su exoosici6n de hechos co~ loE que
juzgue conveniente. 3e tendrAn nor admitidos los hechos so-

bre los ~ue el demandado no $UScitare exnresamente contro-

versia, sin admitirsele pruebas en contrario. La negación -

pura y simple del derecho imborta la confesión de los hec~.os. 

Le confesión de ~stos no entraña la acentación del derecho." 

" La excenci6n de incot1.petencia no exime al de:na!!; 

dado de contestar la demanda en la misma aud~encia¡ si no -

lo hace y la Junta se declara competente, se tendr~ por coa 

testada la demanda en sentido afirmativo, en los términos -

del artículo siguienteº. 
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3s interesante hacer notar, que srylo nor una se-

gunda ocasión el ect1Jr 'Quede ejercitar "en su enosición" -

acciones nuevas o distintas .a lss e:jerci tadas en su ese:-'. to

ininial y ello para evitar una cosible o:'bctica viciosa del

actor uara retardar el -procedimiento an varias audi.:incias de 

De:nanda y ~xcepciones ejercitan·:io continua y reiterada~1?nte

acciones nuevas o distintas de las originalmente hecnas va-

ler. Tiene su fundam~nto esa disposición, en un nrinci~io ie 

certiüumbre ju:'Ídica gue se traduce en una preclusión que 

impide dejar el desarrollo del nrocedi~iento al ar~i~rio o -

en manos de la parte accionante. ~u le se>runda audier.cia a -

la que se refiere la fracción IV del artículo ~encionado, -

"no TIO:irá el actor e,i~rciliar nuevas o distint::is acci1Jn;~s". 

Un nroblema Que suscita el orecento ;ue se estu-

dia en el asnocto seffalado, ~s de Pi sole~e~te es aplicable

cué'ndo el actor e.jercita "nuevas o distint;;is sccion,.s·•, o si¡ 

también cuand'l no e~erci tándolas. "ac ! N'ta" hPc11os funda~~nt~ 

les de su demande, pues nuede darse el caso je que no e.ierci 

tando acción díFtinta a la 1e reinstal?ción orimitive~~rrte -

hech2 valer, por e~emolo1 aclare su dem~n~a en el sentido de

que no lo despidió el gere~te de la e~rresa, co~o ori:tna~i~ 

mentP. sfirmabe,. sino el ,]efe de p!~rson<il G.e la mie:na. Csti:nJ! 

nos qu~ en tales casos aún cuando no se e.if'!rcite u-e.a nueva ., 

distint'l accí6n en ese período de arbit~aj» de la a•!di.:rncia, 

debe señalarse nuevo día y hora us:-a qu~ ten!".a luc-t•r el mis

~o, a efecto de que la Nlrte demacdada t!'!r1n onortuo:id1;1d de-

defenderse adecuadam~nte y contestar ls de~anda, en resu•to a 

la ;rarantía Constitucional de audiencio, prácti·:a q1.ie not' lo-



del!lás ya babia venido ob1"erv.antio desae hace algún tiempo, al 

menos la Junta Central, hoy loe~l, .de Conciliaci6n y Arbit!",! 

~e.del D. F· • 

.Por otrT• psrte, de la :fracción V del articulo 753-

que ~e co~enta, es interesante, ¡:¡or lo novedoso~ señelar le

gue ~stablece de que "la negación pura y simn ·e del derecho

illlporta la confesi6n de loi> hechos. La confesión de estos no 

entraña la acepi>ación del derect.oª .. De seguro que esa dispo

sición~ va e dar lugar a interpretacion~s va::-i2das, ner-o en

nuestra opinión la disposición se está refiriendo el "dere

cho objetivo11 y no al subjetivo, en armonía con equel prine!. 

pio a:rraig6do en el derecho occidental, de Gue el Juez est!

obligado a conocer el derecho y a a~licarlo, iDdenendiente-

mente del que 1nencionen las 1=1artes; JURA NOVIT CUFJ:A. 

Una novedad de ·la nueva J:,ey Federal del Trabajo,-

~ª• que según 1a rracción VI del articulo 753 u1~s ~artes --

pod~~n replicar y contrarreplicar brevementeu en le fase de

.Demanda y Excepciones de la audiencia, lo cuel, no parece ~ 

que sea muy acepteble, cuando por la práctica viciosa a que

di6 origen le réplica y le contrarr6plica t?n el Códie-o de -

Procedilllientos Civiles del Distrito Federal, el legisledor -
1:~e vió obligado a sunrill'.ir una oisposición semejante en di--,, 
\bho Código; pensamos que lo 'mismo acontecerli en el 'J)roceso - · 

ó~dinario del trabajo, cuando la pasión del litigante le im

~ids e la Junte controlar la 11brevedadude esa réplica y 

contrarréplica, que pugnarán con el car~cter eminente~ente -

oral que debe animar al proceso del trabajo. 
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Según el artículo ?54 de la Le;y vigente "si no con-·, 

curre el actor a la audiencia, se le tendrá por inconforme -

con todo ar.reglo y por reproducido en vía de deiiianda su co:no! 

reoeacie o escrito inicial. Si no concurre el demandado., se -

le tendrá por inconforme oon todo arreglo y nor contestada la 

demanda en eentido afirmativo, salvo nrueba en contrario ". 

Pero si ninguna de lae nertes, concurre a la audien 

ciay cou!orme al articulo 756 "se archivar~ el exr,iediente 

hasta nueva nro::ioci6n 11
• Precepto parecido no existía en el -

• -procedi.'.lliento ordinario del trabajo regulado en la Ley ante--

rior, aún cuando Ror analogía ee un mandato, contenido en las 

disposiciones referentes a las Juntes de Conciliación eA esta 

6ltima Ley, en ocasiones se aplio6 en el procedimiento ordin! 

rio del trabajo. En la actualidad, la claridad de la disposi-

ei6n el artículo ?56 1 no admite dudas sobre el oarticuler, y

creemos que con esa disposición se acentúa el,princinio disp~ 

sitivo en nueF.tro derecho laboral, que debe orientarse más -

bien al principio inquisitivo. 

Si el demandado no com~arece a la audiencia de Conc1 

liac16n Demanda y Excepciones, según la tey, se le t~ndr~ ,or 

inconforme con todo erreglo" y oor contesteda la demanda en -

sentido afirmativo salvo prueba eEI. conc;rario". artículo 754. 

El Problema que se suscit6 durante la vigencia de la 

Ley Federal del 'Trabajo de 1931, consistía en determinar qué

pruebas estaba en aptitud de rendir el dem9r.dado en aquel 

eupuesto, puee ante la posibil:l.dad de aceptarse cualquier pru!!_ 

ba que dP-struyese la acción del actor, ~e estaba también ante-
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el ~eligro de que sorpresivamente el demandado pudiese ofrecer 

~ruebes sobre puntos o extrefilos 9ue ya había admitido fíctamea 

te por su no comparecencia a la audiencia de Arbitraje, o en 

otros términos, de ofrecer pruebas relacionadas con defensas -

no opuestas onortunamente. 

Nuestra H. 5uorema Corte de la Nación, al contemnlar 

ese -proble:n.a sustentó la tesis de que " las pruebas que puede

rendi~ el demandado en el ca~o en que se haya tenido la deman

da por contestada en sentido afirmetivo, no deben referirse -

a excepciones que no se hicieron valer, nue~ no sólo la san--

ci6n resultante de le falte de contesteción seria ne~atoria, -

sino q~e se colocarta el actor en estQdo de indefensi6n oara -

preparar pruebas y aún para impugner las rendida~ nor la con-

treria, creándose una situación antijurídica, precisamente en-

. favor del contuma~ y en perjuicio de quien no fue causan~e de

~se procedimiento excepcional¡ pero si pueden rendirse'1es que 

tengan ¡:ior ob,jeto destruir la contestaci6n en i:entido afir'l:;;iti 

vo, rirobando que no existió vínculo contractual entre actor y-

.· demandado o cuf'llquiera otra particularidad estrictar::0 nt1'! ne;.:a

tiva de los hechos fundam~ntalP.s de la demanda que no conetit~ 

yan excepciones, nor no ser hechos generadores de derechos di!!, 

tintos oue controvierten los de la demanda". Aoendic~ de iuri! 

prudencia tesis 357 p~g. 6?0. 

Empero, el artículo 755 de la Ley vigente, no parece 

ajustarse estrictamente a los términos de ese criterio juris-

prudencial; en efecto, dicho ar'Ciculo esta ble ce textual::lente: -

"El demandado que no hubiese concurrido a la audiencia a que -
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se refiere el artículo anterior, solo podr~ rendir p~ueba en 

contrario oare demostrer que el actor no era trabajador o 

pat~6n, que no existió el despido o que no son ciertos los -

hechos afir~~dos en la demende". 

Se31lramente ese articulo, no va a ser c!e muy fP.cil 

interpretación .y anliceción, por la terminología tan amplia-
.. 

y vaga que utiliza, nues un~ interpretación ri~urosamente l! 

gal, nodría llegar a la conclusi6n de que cualesquiera prue-

be que ofrezca el demandado seria admisible y ob,ieto de exá-

men en el fondo. n¿ Todas las Pruebas c;ue E•l demandado ofre~ 

ca nara probar qUP. no existió el desnido o que no son ciertos, 

loe hechos de la demanda 1 no sólo serian acentaples sino ha~ 

ta motivo de anAlisis y eficacia en el fondo del laudo?". 

Suoongamos que ún trabajador afirma en f.U dem~nda, 

que fué despedido injustificadamente nor el demandado, y a -

éste ante su ausencia en le audiencia de Conciliación, üemou 

da y ·¡~xcepeiones, se le tiene no!' contestada la demande en -

sentido afirmativo, salvo nrueba ~n contrario, ¿qué nodria -

ofrecer y 12 Junte exarl!ino r y concederle valor pro be torio a

una renunci2 del tr[;bR,i<ldor, pues así probarle "que no exis-

ti6 el desnido? 11
• 

j Creemos que tal cosa, ro~pería el nrincinio de irual 

l ¡ dad de las partes en el proceso, y el de garentie de eudien-

' l 

1 cia en per,iuirio del traba~ador, y pensamos c;ue nuestras Au-

! toridedes ?ederE<les en vío de a:it;:1Hro, así lo lleguen a inter: 
-~ 

~ 
~ pretar en cc;eos como el que exurH'''.nos. 
!~ 

l 
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II.-C?RECI~TI:N'llO m: PBTJEB,1.s. 

Concluida le audiencia de Conciliación, Demanda y 

Excepciones ~uede suceder que: 

a).- I~s partes eaten conformes con los hechoe :v la 

controvercia quede reducida a un nunto de deI"echo. fcn este 

sunuesto, conforme al articulo ?58 de la le:v "'ederal del 111~a

bajo en viP"or, " Le Junu oiré los alef;!'atos y dictará el 

laudo". 

b) .- Si la eontroversi;i no finca su :::o lución •m 1m

punto de derecho lo que i~plica que le~ pertes no esten con-

form9s con los hechos, necesariamente habr~ que deci1i~ el 

conflicto mediante el an~lisis y valoración de l~s pruebas 

que las partes deñan anortar, de conformidad con RU car?a nr~ 

cesal. F.n este caso, desnués de la audiencia eo qu-:· se fi.jan

los puntos del deb~te, deberá celebrarse uns audiencia de --

Ofrecimiento de r-ruebas y otra de re~epción de l~F mis,~s. 

~egún la Ley vigente, dicha audiencia de Cf~eci~ieg 

to de Pruebas deberá celebrarse dentro de los die~ días si--

guientes a la de Conciliación, Demanda y Excepciones (artícu

lo ?59). 

La I.ey actual contiene dis1>osiciones diversas a ls -

an~erior respecto a la forma en que deber6n ofrecerse las --

pruebas y así, expresamente establece lo que es un nrinci--
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pio de derecho procesal, en el sentido de que "lae nru bes -

deban referirse a los hechos con~enidos en la demenJa y su -

contesteci6n, que no hayen sido confesados nor lrs nartes -

a quienes ':':lcr,judiquen" (artículo 760, !?racción I). 

La fracción JV del artículo ?60, establese textual 

mente quf!: " le~ p!'11ebas se ofrecer~n aco!llpañadas de los --

elementos necesarios nara su desabo~oq. 

Oninomos que con apoyo en·esa fr$cción, l&s --

empresas que ofrezcan le Insnecci6n en sus nóminas, list~e -

de raya, recibos de pa;o y demás documentos de GUe nuedan di~ 

noner, deberían nresenter ante el TribunRl tales docu~entos

a efecto de aue se desahoge la prueba y no cono se ha acostu! 

brado b&sta el presente, de que la Prueba Ee desaho;:re en sus

oficinas. 

Merece esnecial atenci6n la regulaci6n que le -

Ley vi~ente le dé al ofrecimiento de l~ PruebA Confesional.

Nos lloCTe la atención gue también loe directivo$ de los 3in-

d icatos eetén obli~adoe a desaho~ar conf~sionee nar~ hechos

pronios, lo que no establecie en la I·e:v anterior y ello se -

establ~se en el inciso "e" de la fracción VI del at>tículo 760 

pero también nos preocupa la norms de le nueve Ley correono~ 

diente al canítulo de Recepción de Pr~ebas, en el sentido de 

gue '.' la uE·rMne que se 'Presente e absolver posicion>:!!:' en 

reµresenteción de una persona moral, deberá acreditar gue 

tiene poder bestonte" (artículo ?66 fracción I) pue~ dados -

loé términos literales de ese precepto, no se excluye la pos! 
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bili.dad, a la <;;.u'? sie:nnre se han opuesto los traba,i;i1or;;s, de 

que el a~oderado, generalmente abo~ado de la emoresa, en el -

juicio, con una simple carta ooder este facultado uara ab~ol

ver nosiciones en nombre de su represent~da, desvirtuándose -

de esta manera la finalidad de dicha prueba¡ estimamos que -

de acuerdo con la naturaleza y espítitu del Derecho.P-el ~ra-

bajo, únicamente los directivos de la e~nresa, como admicis-

tradores, ~erentes y directores generales, son los únicos 

que proniamente deberían estar autorizados oara Jesaho~ar la- . 

confesión ~eneral en representación de la emnre8a demandada. 

La fracción V del artículo ?6C establece gn lo -

conducente, que, "si se trata de informes o conias que deba

exnedir al~una autoridad, ~odr6 el oferente solicitar de la

Junl;a que lo.s nida, indicando los motivos .que le impidan 

obtenerlos directam€nte. Y la fracci6n VII del ~is~o artÍC'U

lo, establece que, 11 la parte que ofrezcR prueba testimonial 

indic~rá los nombres de sus testigos y nodré solicitar de la 

Junta aue los cite se5elando sus domicilios y loF motivos 

que le impidan presentarlos directamente". 

~o a~bos c~sos, las disuosiciones citadas, hablan 

·ae "motivos", nero, desde luer;o, creemos que no es suficien

te que la parte oferente señale solo los motivo~ nara qu~ la 

nrueba sea ad~isible, sino también que dichos ~otivo~ seRn ~ 

fundados .e juicio del Trit'·unal del Traba,;o, pues de lo contr! 

rio se retardaría indebidamente e 1 procedimiento, nor una --

actitud c<:inrichosa del oferente de la prueba, lo r.;ue tm¡¡:nad.a 
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con el princi~io de concentración que insnira al proceso del 

trabe¡jo. En lo .f'undamen tal, tenemos la confienza de que las

Juntes de Conciliación y Arbitraje sigan aplicendo la inter-

pretaeión que ~e le ha dado por la doctrina y jurisprudencia 

res~ecto a los caso$ en que los informes que deban rendir -

l.as autoridades no los pueda 'reeentsr por si mismo el ofe-

rente y los testigos que se etrezcen, tampoco puedan eer pr~ 

sentados directamente por el oferente, como el ceflo de los -

fUJloionarios sindicales cuyo testimonio ofrece la emoreaa -

y de los trabajadores de le empresa, cuyo testimonio ofrezca 

el actor, entre otros casos excepcioneles. 
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III.- DESAHOGO ilE FRIJK%S. 

Las pruebas acentadae deber~n dP-sahogarse, salvo -

que la narte of P.rente se desista de las mis~es. En el proce

dimiento ordinario de trabajo según la Le~ vi~ente se cÓntie - ., . -
nen normas específicas nare el desahogo de ciertas pruebas -

Y así, en el art5.culo 766, ee precisan los términos y requi

sitos en que deberé desahogarse la prueba confesional. Dtc~o 

articulo preaeptua textualmente, lo siguiente: 

" En la recepción de la nrueba confesional se ob-

serván las normas siguientes: 

I.- La persone que se presente a absolver nosicio

nes en reoresentaci6n de una persona moral, deberá acreditar 

que tiene ooder b8stante; 

II.- La Junta desechará las ~osieiones que no ten

gan relaci6n con los hechos y las que juz~ue insidiosas. pe

ro deber~ fundar su resolución. Se tienen nor insidiosas las 

-que se dirijan a ofuscar la inteligencia del que ha de re~oo~ 

der, con el objeto de obtener una confesión contraria e la -

verdad; 

III.- Bl absolvente responderé ~or sí mismo, de nal~ 

bra, sin la presencia de su abo>rado o asesor.tro nodré valerse 

de borrador de respuestes, pero se le permitir~ que coneulte

simples not;as o aountes, si la Junta, después de tomer conoc,! 

miento de ellos, re~uelve que son necesarios nara auxiliar su 

memoria; 

IV.- r,as con1:esteciones deberán St')r afir:netivae o -

ne¡;i;etives, pudiendo ai;':re11;er lPS ex¡Jlicacioces '.Jlle juzgue ---
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conveniente o las que le nida la Junta; 

V.- .Si se niega a responder, la Junta lo apercibirá 

en el acto de tenerlo por coní'eso si persiste en su negativa; 

VI.- Si las respuestas son evasivas, la Junta, de -

oficio o a instancia del articulante, lo apercibirá igualmen

te de tenerlo por confeso; 

VII.- Cuando al~ posición se refiera a hechos ~ 

que no sean personales del absolvente, podrá negarse a conte~ 

ta~les si los ignora. No podr~ hacerlo cuando los hechos, ~or 

la naturaleza de las relaciones entre las partes, deben serle 

conocidos aun cuando no· sean propios; y 

VIII.- La Junta her~ efectivo el apercibimiento a -

que se refiere el ártículo ?60, fracción VI, inciso d), si la. 

persona que.deba absolver posiciones no concurre, o la que 

concurre en representación de una persona moral no tiene po-

der bastante:" 

Sustancialmente, el sistema de la Ley vigente res-

pecto al desahogo de la prueba coní'esional, coinside con el -

que establecía la Ley de 1931 en sus artículos 52?, 528 y 529, 

de acuerdo con la doctrina procesal más generalizada sobre el 

particular. En aplicación de la Ley vigente, además de las --

posiciones que no tengan relación con los hechos de la litis, 

deberán desecharse las que se juzguen insidiosas, o sea, las-

que "se dirigan 8 ofuscar la inteligencia del que ha.de rea-

ponder, con el objeto de obtener una confesión contraria a l~ 

verdad", precepto que no contenía la Ley de 1931, ner.o que las 

Juntas de Conciiiación y Arbitraje aplicaron invariablemente-

de conformidad con el Código Federal de Procedi~ientos Civiles, 
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en forma supletoria a la Ley del '.':'rebajo. 

Es importante recelcar que desde la I:ey Federal del 

Trabajo de 1931, la confesional no sólo $e· ofrece y desaho~a

respecto a la Darte contraria en el procedimiento, sino te~-

bién, de personas que aún cuando no sean·part~s ejercen cier

tos actos tra~endentales que dieron origen al liti~io y no ?2 

lo eso, sino así mismo no se le ";:>ermite· a1 aosolvente, a·ín 

cueodo sea narte, negarse a contestar hechos si ''por la natu

raleza de las relaciones entre las ~artes, deben ser recrynnci 

dos a6n cuando no sean propios", o sea, que la confesionel de 

una parte en ~ateric de trabajo, no sólo versará, en cierto~

casos sobre hechos nersonalest ~ino también ajenos a la misma. 

en el Punuesto de que deban serle necese!'if•mente conocidos lo 

cual romne la teoría tradicional civilista sobre este nrocle-

ma. 

De confor'!lidad ron e 1 Rrtículo 767, de la r.ey ~ -

" en la recepción de la· 11rueba testimonial se observa!'§n -

las nor~es si¡piientes: 

r.- le~ ~artes presentarán sus testigos en la au 

diencia de recepción de pruebes, salvo lo disuuesto en al 

articulo 760, fracción VII; 

II.- No podrác presen~erse más de cinco testi~os 

por cads hecho que se uretende probar; 

III.- La Junta tendrá lEs facultades a qu~ Pe. 

ft~re la fracción I del articulo an~erior. 

IV.- Pare el exa~an de lo~ testi~os no se pre~eg 

tar6n ioterro~etorios, salvo lo disnue?to en ¿l artículo 760, 

fracción, VII. Las ~artes foroularán les preguntas verbal y -
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directamente. Primero interrogará al oferente de la prueba y• 

a continuaci6n las demás partes; y 

V.- Las tachas se formularán al concluir la recep-· 

ción de la prueba. La Junta señalará die y hora para el dese-· 

bogo de las pruebas respectivas". 

Obeerv~mos como novedad,, que las techas deben de· -

promoverse al concluir la audiencia eo que se desahogue la -

testimonial contrariando, muy acertadamente,, la práctica de·

los tribunales de trabajo de c;ue el incidente -podía iniciarse. 

dentro' de los tres dias siguientes e dicha audiencia, lo cual 

está de acuerdo con el princinio de concentraci6n que rige e,l 

proceso del trabajo. 

En el articulo 768, se establece lo que sigue: 

" En la recepción d.e la prueba pericial se obser-· 

varén las no.rmae siguientes: 

1,- Si los peritos no pueden rendir su dictam~n en 

le audiencia, la Junta señalará dia y hora para que lo prese~ 

ten. Las partes y los miembros de la Junta podrán hacerles -

las preguntas que juzguen conveniente; 

II.- Si alguno de los peritos no concurre e la au

diencia a que se refiere la fracción anterior; sin causa jus

tificada, µreviamente anunciada y comprobada, la prueba se -

desahogará con el perito que ·concurra; y 

III.- En ceso de discrepancia en los dictámenes, -

la Junta podré desigt1Rr un perito terceron. 

Es muy plausible esta disposición que eeñéla normas 

concretas nara el desahogo de la prueba pericial y que no con

tenía 18 Ley anterior. 3eflejs dicho artícúlo la eXPedición --
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que debe tener el desahoi:to df:! la pruP b; p"l:."icial en el proce-

dimieni;o del tr:,ba,;o, nuf:!s Be auto?:'i<:e a que, en el supuesto

legal, pueda jesaho~erPe la oruP-ba nericial con un sólo neri-

to, en concordanci" con la frección 'iEI d'll articulo ?60. de

la Ley, que tam!'lién nrevee la nosibilid;sc de .;ue la Pt''ueba -

oericial nueia aesaho~arr,e con un sólo n~rito. So~~e e~te n~r 

ticular las Juntas de Goncilieción y Arbitraje jamás unifica

ron sus criterio!" du::-ente la vi~encia fo lR r.e.v n<H.>a~a, '01les

en elgunos csP.os procedieron en los tbrminos 1¡ue exnresa~ente 

establnce la Ley vigente y en otros, en ausencia del nerito -

de una parte le nombraban el :¡ue le corresnondia, en aolica-

ción sunletoria del C6di~o Federal de frocedi~i~ntos Civiles, 

que no respondía a la naturaleza del ~rocedimiento del traba-· 

jo. 

~l artículo ?69 consigne une regla ~eneral de 

enlicación nera los <-esos en que la N:rs~a gue deba concurrir 

a rendir una declaración ent~ la Junte, no tJUPda ~or enfer~e

ded u otrAs circunstAncias especiales b?rerlo y ~sí e~tabl~ce: 

" Si ol~unv ~errone no ouede, nor enferTnded esne-

·cialee, concurrir al local de la Junte na~-;i absolver nosi~io-

nes o conteFter un interro~atorio, la Junta, nrevie co~nroba-

ci6n del hecho, podrá trasladarse el lo~al donde aquélla re --

rncuen tre 11
• 

·s de hacerse notar que el artículo citado, exi~e 

la rm'!via comprobación del hecho pare que !Oe aolique le nor:na-

y éste hecho, naturalm~nte debe probar8e por los ~edioc ordin~ 

'rios de p~ueba, como oor ejemnlo, un dictamen médico ratifica-

do ante la Junta por el otorgan·e o testi~os. 
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Debe censuN:rse e le Ley vigente que no contenea -

ningune disposición sobre el desahogo de la 9rueba de inspec

ción que tan importante y frecuente es en el proceso orcinorio 

del trabajo. ~n consecuencia en su desahogo, deberá eeterse e 

las pr~ctices establecidas. 

rv.- LA AUDI:.l!!CIA DE R'BSOLUCIOn. 

En esta audiencia, secón dijimos antes se resuelve 

definitiva y vinculatoriamente el conflicto ~e tre~ajo. ~or su 

trascendencia le Ley, la rodee ce veriFs exigenciee formeles,

previes e la misma y en su reeliznci6n. Como requisitos pre--

Yios e dicha audiencia le ley establece en sus crticuloe 770 1-

771, 772 y 77; lo situiente: 

Articulo 770 " Al concluir la recepción ce las 

pruebas, la Junta concederé a lee partes un tármino de cuaren

ta y ocho horas pera que presente~ sus aÍegatoe por escrito". 

Articulo 771 " Transcurrido el Mrmino :;:iare Ia 

presentación ae los elegetoe, el Auxiliar cecleraré cerrraa le 

instrucción, y dentro ce los ciez d!es siguientes formularé. un 

dictamen, que de'beré. contener: 
~ 

I.- Un extracto de la demtnda y le contestación; 

II.- El eefialamiento de los hechos controvertidos -

y de los aceptados por las partes; 

III.- Une enumeración de les pruebes rendidas y ee
las que oe hubiesen recibido de la Junta de Conciliecion, y su 

&preciaci6n en conciencia, señalenco loe hechos que deben con

siderarse probados; 
IV.- Un extracto de los alegatos; y 

v.- Lea ~onclusiones que se decuzcon de lo eleRado
y probado". 
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Artículo ??2. " El dictamen se a~regará al expe-

diente y se entregaré una couia a cada uno de los reor-=sentsg 

tes de los trabejadoree y de los natrones, ~l secretario afeg 

tará razón en autos del día y hora en que se hizo entre~a de

las co~ias a los representantes, o de la negativa de éstos 

pa~a recibirlas. 

Artículo 77~. " El presidente citará oars la eu-

diencia de disusi6n y votación, qu?. deberá efectuarse de~tro

de lós diez diee siguientes al en que sean eotre~adas a los -

representantes las copias del dictamen". 

Una vez que se han cumplido esos req1lisitos, se -

celebrará la audiencia final del negocio, en los términos --

siguientes: 

Artículo ??4. n La audiencia a que se refiere el

artículo anterior se celebrará de conformidud con las nor~as-

siguientes: 

I.- Se dará lectura al dictamen; 

II.- La Junta, a petici6n de cualquiera de sus -

miembros, podrá acordar que se practiquen las diliganc.iss q'..l.e 

juzgue conveniente para el esclareci~iento de la verdad, siefil 

pre que se relacionen con les pruebas rendidas uor las :::<::.rtes. 

Las diligencias se llevarán a cabo de conformidad con lo dis-

puesto en el art f.culo 766 y siguien~es. Podrá tambié>n nrrl enior, 

señalando día y hora, el desahogo de aquellos nr•.ie bas oue !lo

se llevó a cabo por causa no i~putable al oferente; 

III.- El Presidente pondrá a 1ircusión el negocio 

y el resultedo de laF diligenclas practicadas de conformided

co.µ lo disouesto en la fracción aderior; y 



111 

IV.- ~erminada la discusión, se procederá a la vo-

taci6o y el presidente declarará el resultado. 

Creemos ~ue el legislador con ~ucho acierto esta-

bleció en la audiencia propiamente de resoluci6n la facu1 

tad de los inte:grantes del tri'tmnal del Trabajo uara promo

ver las pl'uebas tradicionalmente denominadas "de mejor pro-

veer". 

Y es que en ese '11omento decis'ivo en el ejercicio de

la función jurisdiccional es cuando los integrantes del 't'r.! 

bunal de Trabajo, tienen a su alcance los elementos necesa

rios para juzgar ei es nreciso desahogar una prueba oue Dor 

las razones que erpresa la norma legel no se pudo desahogar 

en su onortunidad, ~uesto que el exnediente arroja le trarni 

teci6n com~leta del juicio. 

El resultado de la audiencia de resoluci6n constitu

irá el laudo que culmina la jurisdicción de.1 trabajo. For...,

malmente, des:pues de le audiencia de discusión y votación -

del negocio, sólo faltará lo que se llama el engrose del 

laudo, mismo que según el articulo ??9 de le Ley, d.e berá 

hacerse dentro de los seis días siguientes e .la audiencia -

de resolución. 

El laudo, ser;ún el articulo ?80, contendrá .los si--

guientes requisitos: 

11 I.- Lugar, fecha y Junta que lo pronunci.e¡ 

Il.- Nombre y domicilios de las partes, de sua repr~ 

aentantes, abof.ados y eaespres; 

III.- Un extracto de la demanda y su contestaci6n, -
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que deberá contener, con claridad y concisión. las peticiones 

de las partes y las cuestiones controvertidas; 

IY.- La enumersción de le.s oruebas y la apreciación 

que de ellas haga la Junta; 

V.- Un extracto de los ale~atos; 

VI.- Las razones legales o de equidad y laF. doctri

nas jurídicas qup, le sirven de fundam~nto; y 

VII.- Los ountos resolutivos". 

Por de~ás esta decir que la violación a uno de esos 

requisitos formales e indispensables, dan ori~en al amparo 

y -por lo tanto, el juzgador de trabajo debe de cuidar de 

cumplirlos en sus términos. Consideramos que la nueva ley 

Federal del ~rabajo ya vigente, constituye un avance en la 

regulaci6n del proceso del trabajo. Ha procurado precisar 

conceptos en la tramitación de los juicios con la finalidad -

de su certidumbre en beneficio de los litigante!'. !l~uchas de -

sus norm~s ya re venían practicacdo ~or las Juntas de 0onci-

liación y de Conciliación y Arbitraje, pero es un acierto --

le(7.al consignarlas expresa:ncnte en el texto positivo, coTT.o se 

establece en la Ley actual. 1speramos que la Juris~rudencia -

y práctica pr~cesal de los tribunales afinen los concen.tos y-

los apliquen en beneficio de la clase traba~edora de nuestro

país. 
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Concluyendo el ~resente capitulo, a continuaci6n -

~ormulamos &lguncs comertarios concretos e disposiciones que 

sobre el ~rocedimiento ordinario contiene le Ley vigente, y-. 

expreeamos la redaeci6n gue a nuestro juicio deben tener los 

artículos cue espeeificamente comentamos, modificando la re- . 

. daeeión que aparece en el texto legal. 

Dijimos que la rrsce IV del art!culo ?53 no ~revee 

el ceso en que el actor aclare hechos fundamentales de su -

demanda en la audiencia de Concil1aci6n, Demanda y Excepcio

nes,, sino gue e61o se refiere al supuesto en Gue ejercite -

acciones nueves o distintas a les ejercitadas en su eserito

inicial~ para que la Junta tenga la obligaci6n de sePalar -

nuevo día y hora nara la celebraci6n de. la mencionada eudiell 

eia. 

Concideramos que también de~e señalarse nueva su-

diencia de Conciliación Demanda~7 E.xcepciones, cuando el --

actor aclare en au demanda hechos fundamentales de la misma

al exponerla en la audiencia de Oonciliacion, Demande y 

Excepciones, pues así lo exige una elemental interpretsci6n

de la garantía de audiencia y en consecuencia la fracción -

IV del articulo 753 de la Ley debería estar redactada en los 

términos siguientes: 

" El actor eroondra su demande, precisendo los -

~untos petitorios y sus fundamentos. Siempre ~ue se demande

el pago de ~alarios o indeminizaci6n debe~§ indiceree el mo~ 

to del salario diario o las bases para fijarlo. Si el actor-
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en su exposición ejercita acciones nuevas o distintas a las 

ejercitadas en su escrito i:nicial O ACLA'.?A HECHOS FtP.ElA?.~-::;JT

TALiIB DEL MISMO, la Junta señalar6 nuevo día y hora para la 

celeht"aeión de la audiencia de Conciliación, Deménda y· --

Excepciones. E'n esca segunda audiencia no podrá el actor -

ejercitar nuevas o distintas ·acciones, NI ACLA~AR HECHO AL

GUNO FUNDA!i'.i$'!'AL DE SU DEDBDA~. 

Con8idera~as de trascedental im~ortencie la modi

fice c!ón en la redacción del articulo ?55 de la Ley, qu~ ~

esta blec:e~ 

" El demandado que na hubiese concurrido a la 

audiencia a la que se refiere el artríeulo an.t$rior solo 

podr~ r¡endir prue':las en contrario para demost'l.'a_r que el ac

tor no era trabajador o'patróa, que no existió el despido -

o que no son ciertos los hechos afirmados en le Demandan. 

Este ~rt1culo permite la posibilidad de que el d_! 

mandado pueda rendir pruebas para acre4itar excepciones y -

defensas no onuestas onortunamente, por ejemplo que el 

patrón pret~nda demoetrar una renuncia voluntaria del t~ab! 

jsdor a su empleo o una exeeneión de pbgo sin que se hsyan

alegado en la audiencia don·ie se .forma la litis. Y de esa -

manera sorprender al trabajado.t• aetor en la audiencia de 

Desahogo de pruebas con la alegeción de hechos para euya 

impugnación no estaba debiiamente preparado, en violaeión -

de su garlltntia de audiencia. 

Estimamos que. la única prneba que 5e puede ren<iir

en contrario, es la falta o inexistencia del vinculo laboral. 
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Y ~or ello, el precepto que ~e analiza debería estar redact~ 

do en los términos siguientes: 

El demand3do que no hubiere concurrido a la audieu 

· cia e la que se refiere el ertículo anterior nolo podrá ren

dir prueba en contrario para ae~ostrar la falta o inexisten

.cia del contrato o relaci6n individual de trabajo". 

En el capitulo de Recepción de pruebas, la fracci6n 

I del articulo ?6Et deberfa tener otra redacción. Le intro-

ducción del artículo establece: En la recepci6n de la prueba 

confesional se observaran ias normas siguientes: y la fracción 

I, establece: 11 La persona que se presente ha absolver posi

siones en representación de una persona moral, deberá acred! 

tar que tiene poder bastante". 

Dicha norma parece admitir la posibilidad de que, -

.incluso el apoderado de la persona moral parte en un juicio, 

pueda absolver nosisiones a nombre de la misma, " si tiene -

poder bastante", lo cual desvirtua absolutamente el resulta

do de dicha prueba, contrariando el sentido realista del --

Derecho del Trabajo, ausente de .formalismos. 

Por lo anterior no aceptamos más que esta posibili-

dad en el desahogo de la prueba conf eeional de una persona -

l moral: unicamente debe absolver posiaiones a su nombre los 
L 

f altos funcionarios de las empresas autorizadas legalmente --
i Í pera ello por lo tanto, la frase que se comenta, debería es-

! tar redactada así: 1 
! 

~ 
i 
' u 
~ 

~ , 
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Solo podré absolver posiéiones en representación--

de una persona moral los funcionarios de la misma legalmen

te autorizados pera ello 11
• 

La Ley no contiene disposici6n alguna sobre el --

desahogo de le prueba de inspección a di!erencia de la rece!?. 

ción de las pruebas Confesional, Pericial y 'l'esti11onial. D.\'!. 

bería haberse establecido un articulo del tenor sigui<:!nte: 

" Para el desahogo de la prueba de Inspección el -

(Actuario, o funcionario autorizado, deberá constituirse en 

el domicilio de la empresa o lugar do~de deban exhibirs~ 

objetos y documentos, a efecto de practicarla. Requerirá la 

exhibictón de documentos y objetos corresl)ondieate·s y lle-

vará a cabo la insuección, ajustandose estrictamente e los

t~rminoEt en que fue admitida y ordenado el desahogo de la -

prueba. Cualquier proble~a que se susite en su desaho~o, lo 

resolverá bajo su responsabilidad, en ter~inos que no se 

suspenda la diligencia, sin perauicio de darle cuente a la-

Junta." 

Debería existir una congruencia en cuanto a los r~ 

quieitos que deba contener el Dictamen y el Laudo a que se

refieren los arttculos ??l y 780 de la Ley, pues como el 

Dictamen es el proyecto de resolución definitiva, de ser 

confirmado por los miembros del Tribunal de trabajo-, única

mente diferirian ambos documentos en que en el dicta!nen el-

C. Dictaminador prouone condiciones y en el Laudo, se con-

tiene un mandato en sus puntos resolutorios. En la forma en 
1 que estan redactados esos artlculos ea la Ley, parece que -

se exigen requisitos distintos formales y de fondo en el --
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Dictamen y en el Laudo~ lo cusl no se ajuste a la t~cniea -

ju~idica. 
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e o N e L u s I o N E s. 

I.- La teoría g11meral del proceso no excluye la -

posibilidad de que ciertas particularidades informen el pro

ceso en 'ra'l!as jurídicas determinadas. El proc:~so en el traba . -
jo tiene algunos princioios que lo informan y que lo distin

guen del proceso civil y del penal, y gue derivan de la nat~ 

raleza,social de sus normas. 

II.- Dentro de esos principios del de~eeho proce

sal del trabajo, aás bien que en esta ra11a jurídica se ace11-

tltan encontramos loa siguientes: El de oralidad, eoncentra-

ci6n, inquisitoriedad sin desconocer el princioio dispositi

vo y el Ae la apreciaci6n de las pruebas en conciencia. 

III.- El conflicto del trabajo imolica un conflig, 

to de intereses, según la f6rmula Carneluttiana. Es función

del Estado, que realiza a través de sus organos creados con~ 

t1tucionalm€nte, intervenir en la soluci6n de los conflictos 

de trabajo: 

IV.- La soluci6n de esos conflictos, según le 

Constitución, se encomiendan a las Juntas de Conciliación y

J.rbitraje. La Ley regla1:1entaria, creó, con base '!n la Const!. 

tución las Juntas de Conciliación y de ConciU.eci6n y Arbi-

traje. La solución de esos conflictos, con intervención de -
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esos orgenos sociales, pueden ser en vis consiliatoria o en -

vis de decisión de los conflictos en el fondo, o sea, median

te un laudo. 

V.-De lo anterior se deaprenae que la "Concilie

c,ión" y "el arbi treje" constituyen las dos formas fundamente.

les pers la solución de los conflictos obrero ?etronales. El

Arbi traje, significará que el tribunal de trebejo vs e cono-

cer y decidir el fondo del conflicto, lo cual hará merced el

laudo. Le Conciliación, que el tribunal cel trabajo ectueré,

ccmo amigable componedor, en le solución del litigio, sin pr_! 

juzgar el fondo del mismo. 

Vl.- I,a a~verss naturnlezi:. de los conflictos ee

trabejo que pueden ser individuales y colectivos, económicos

y jurídicos, ha obliredo al legislador a una civersa tremite

ción de los conflictos de trabajo. 

VII.- El legisl~dor ha creado un proceeimiento -

ordinario de trabe.jo pera los conflictos individuales y coles 

tivoe ce naturaleza jurídica, en raz6n e.e la identided o simi

litud de bienes <;ue ese proceso regula y e.si, he esteblecido

un procedimiento ordin~rio de trebejo pera ese tipo de con~

flictos. 

VIII.- El proceqimiento ordinario de trabajo, -

ea el· general en los procedimientos de trabajo. El legislsdor 

.de 1970 he establecido principios fundamenteles que lo deben

norr;acr y también formes y términos cleros y precisos, en el -

desarrollo de eee procedimiento. Asi~ lo he hecho cesce loa -

inicios de ese procedimiento, Audiencia de ·concilieci6n, ne-
mande y Excepciones y en su desarrollo, Audiencia de Ofreci--
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miento y Recepción de Pruebas y en su final,. como :¡.a audien

cia de discuci6n y votación final del negocio. 

IX.- '!i:stimrunos c¡ue el legislador de 1970, .~iet_! 

matizó claramente las normas procesales y. fundementalmente,

las referentes al procedimiento ordinario del trabajo en -

nuestro pais y que su aplicación sin lugar a eudas, des~uáa-

· de la experiencia que sugieran los caaoe concretos, redunda

rá en.beneficio de nuestra clase trabajadora. ::a evidente, -

que la jurisprudencia y práctica de nuestros tribunales de -

trabajo afinarán los conceptos procesales contenidos en la -

Ley vigente respecto al prcceso del trabajo y pa~ticulermen-

te al ordinario, que contiene reglas generales de a?liceci6n

e in~erpretaci6n. Tene~os la plena convicción de que todo -~ 

ello se animaré por un espíritu de protección al trabajedor

como lo quiso el cronstituyente del 17 y el legislador de 

1970. 
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